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M IN IS TE RIO  DE LA GUERRñ»

SXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN 

ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a s t i l l a  l a  N u e v a .—En Parla se presentó ayer de 
madrugada una partida, de 30 á 40 hom bres, parte de ellos 
desertores del ejército. Según manifiesta el Alcalde de dicho 
punto, parecía,n sublevados en sentido carlista.

V a l e n c i a .—Se han presentado en solicitud de indulto al 
Brigadier Villacampa y á otras Autoridades 40 facciosos de la 
partida Cucala y ocho de los de Polo y Ferrer; habiéndose he
cho, seis prisioneros de los dispersos de algunos otros cabe
cillas.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.
Conformándose con lo propuesto por el Ministerio de 

F om ento , el Gobierno de la República decreta lo si *
guíente:

Artículo I.° Se concede á los Sres. García del Palacio 
y compañía la construcción, y explotación de las obras de 
mejora del Puerto de Santa María, en la provincia de Cá
diz, que consisten en la canalización del rio Guadalete en 
su desembocadura al mar.

Art. 44 El concesionario se obliga á ejecutar á su costa 
y riesgo y sin derecho á subvención alguna del Estado 
todas las obras de dicha canalización, con arreglo al pro
yecto aprobado por Real orden de $3 de Diciembre de 1864 
y sus condiciones facultativas.

Art. 3.° Si el concesionario juzgase conveniente hacer 
variaciones en el proyecto, las someterá á la aprobación 
del Gobierno. Propondrá asimismo las que le convenga in
troducir en los sistemas de construcción , materiales y di
mensiones parciales de las obras , para las cuales será au
torizado siempre que no afecten á la seguridad de las mis
mas ó á ios intereses generales.

Art. 4.° Las obras se ejecutarán bajo la inspección del 
Gobierno por medio de su delegado el Ingeniero Jefe de la 
provincia ó el Ingeniero que este designe.

Art. 6.° El concesionario dará principio á los trabajos 
dentro de los seis meses siguientes á la fecha en que se 
publique la concesión; los continuará sin interrupción, y 
los term inará en el plazo de cinco años.

Art. 6.° Al replanteo de las obras deberá asistir el In
geniero encargado de la inspección; á cuyo fin el conce
sionario avisará oportunam ente, levantándose acta por 
duplicado. Los gastos de esta operación y los que ocasione 
la inspección de las obras serán de cuenta de la empresa.

Art. 7.° El concesionario consignará en la Caja gene
ral de Depósitos en el término de un mes desde la publi
cación de este decreto la fianza de $5.344 pesetas, que es 
el 1 por 100 del presupuesto de las obras. Podrá retirar 
esta fianza cuando haya ejecutado obras por igual valor, 
tasadas á los precios del presupuesto; las cuales quedarán 
hipotecadas y se sustitu irán  al depósito, respondiendo del 
cumplimiento de las condiciones estipuladas.

Art. 8.° La concesión caducará si no se diese principio 
á los trabajos ó no se concluyesen las obras dentro de los 
plazos señalados, salvo los casos de fuerza mayor. Cuando 
ocurra alguno de estos casos y se justifique debidamente, 
podrá el Gobierno prorogar los plazos concedidos.

Art. 9.° Siempre que se declare caducada la concesión,

quedará á beneficio del Estado el importe de la garantía 
exigida al concesionario, y se sacará á subástala concesión 
anulada, siguiéndose para este acto las reglas establecidas 
en casos análogos!

Art. 40. M iéntras estén pendientes los trabajos, no po
drá ser trasferida esta concesión sin permiso del Gobierno.

Art. I I .  Durante la construcción de las obras el con
cesionario nom brará un representante para recibir las co
municaciones que le dirijan el Gobierno y sus delegados, 
el cual deberá residir en el Puerto de Santa María ó en 
Cádiz. Si el concesionario faltase á esta disposición ó su 
representante se hallase ausente, será válida toda notifi
cación con tal que se deposite en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Art. 1$. El concesionario podrá explotar las obras á 
medida que su estado de adelanto lo perm ita, quedando en 
libertad de establecer las tarifas ó derechos que juzgue 
convenientes por el uso de los muelles, sin otra restricción 
que la de no establecer preferencias ni deferencias para 
distintas embarcaciones ó banderas.

Art. 13. La navegación de la ria no se sujetará á im 
puesto, gravámen ni condición alguna diferente de las que 
hoy se hallen establecidas.

Art. 14. Los terrenos de dominio público que se ganen 
á la ria con las obras de encauzamiento serán de' propie
dad del concesionario.

Art. 15. Esta concesión se otorga á perpetuidad. Se en
tenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvo 
los intereses particulares. Los que se crean agraviados ha
rán  valer sus reclamaciones ante los Tribunales ordinarios, 
sin intervención de los agentes adm inistrativos y sin res
ponsabilidad p a ra  el Estado.

Dado en Madrid á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos setenta y tres.

El P res iden te  del Gobierno de la República.
X2si'$miL$!U%o Figüierim .

El Ministro de Fomento,
IM siardi©  C Siao.

Conformándose con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento, el Gobierno de la República decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede á la  Sociedad titulada Antonio 
Cínerola y compañía la construcción de una dársena y otras 
obras accesorias en la costa del Puerto de Santa María, 
provincia de Cádiz.

Art. $.° Los concesionarios se obligan á ejecutar á su 
'Costa y riesgo y sin derecho á subvención alguna del Es
tado las referidas obras, con arreglo al proyecto que han 
presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

Art. 3.° Si juzgasen conveniente hacer variaciones en 
el proyecto, las someterán á la aprobación del Gobierno, 
para las cuales serán autorizados siempre que no afecten 
á los intereses generales.
' Art. 4.° Se dará principio.á las obras.dentro del plazo 
de un año, á contar de la fecha de la concesión, debiendo 
te rm inarse  en el de ocho, contados desde la misma fecha.

Art. 54 En el del mes siguiente á la publicación de este 
decreto en la Gaceta consignará la Sociedad concesionaria 
en la Caja general de Depósitos el 4 por 400 del presu
puesto del proyecto, cuya fianza le será devuelta cuando 
acredite haber hecho obras por valor equivalente.

Art. 6.° Durante el plazo de ejecución no podrá íras- 
ferir sus derechos la Sociedad concesionaria sin la apro
bación del Gobierno.

Art.. 74 La falta de cumplimiento d é la s  condiciones 
anteriores producirá la caducidad de la concesión. Sólo en 
casos de fuerza mayor debidamente justificados podrá el 
Gobierno prorogar los plazos señalados para empezar y ter
m inar las obras.

Art. 84 Si se declarase la caducidad de la concesión, 
se procederá con arreglo á lo dispuesto para casos análogos.

Art. 94 Al replanteo de las obras deberá asistir el In
geniero encargado de la vigilancia; á cuyo fin los conce
sionarios le avisarán oportunam ente, levantándose acta 
por duplicado. Los gastos de esta operación y los que oca
sione la inspección ó vigilancia serán de cuenta de la So
ciedad concesionaria.

Art. 40. Se conceden á dicha Sociedad los terrenos de 
dominio público que sean estrictamente necesarios para el 
establecimiento de las obras que comprende el proyecto.

A rt. 44. Miéntras no estén terminadas deberá tener un 
representante, que residirá en el Puerte deSanta María ó 
eñ Cádiz, para recibir las comunicaciones del Gobierno ó 
de sus delegados.

Art. 4$. Terminadas las obras, será dueña de ellas á 
perpetuidad la Sociedad concesionaria, pudiendo enajenar
las ó explotarlas de la manera que juzgue más conve
niente.

Art. 43. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad. Los que se 
crean perjudicados deberán hacer valer sus reclamaciones 
ante los Tribunales ordinarios sin intervención de los agen
tes adm inistrativos y sin responsabilidad para el Estado.

Dado en Madrid á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.

E l P re s id en te  del Gobierno de la República.
JEst&fiai&lao F ig ia e r a s .

El Ministro  de Fom ento ,
3£¡<iEh s * ímI s> CUMti©.

Excmo. S r . : Habiendo dejado de tener el carácter de 
fuerza arm ada los peones capataces y camineros de las 
carreteras del Estado á consecuencia de la orden de 14 
de Marzo último, no hay motivo para su concentración en 
determinados casos, como habia venido haciéndose por 
algunas A utoridades; pero como á pesar de esto pudiera 
ocurrir que en lo sucesivo y en circunstancias extraordi
narias el Gobierno creyese conveniente adoptar aquella 
m edida , ha tenido ó bien disponer, con objeto de no per
judicar á dicho personal cuando esto llegue á suceder, que 
el plus que se le asigne sea de 50 céntimos de peseta por 
d ia, abonándose la cantidad necesaria para completar di
cha suma en el caso de tener que satisfacer una parte el 
Ministerio de la Guerra ó el total cuando sea de cuenta 
exclusivamente del de Fom ento , con cargo al capítulo $3, 
artículo 34 de su presupuesto de gastos.

De orden del Gobierno de la República lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 44 de Abril de 48 /3.

CHAO.

Sr. Director general de Obras públicas.

A fin de evitar el abuso que se viene cometiendo pol
los empleados de las. Secciones provinciales de Fomento 
respecto de la frecuencia con que solicitan de esta Supe
rioridad la concesión de licencias por enfermo, sin cursar
las en la forma prevenida en los artículos 38 y 39 del re
glamento interior de las mismas , con menoscabo del res
peto debido á la Autoridad de Y. S.? y con perjuicio en la 
mayoría de los casos dei servicio público y del Estado; 
el Gobierno de la República ha tenido á bien mandar que 
en lo sucesivo, no solamente no se dé curso á las in s tan 
cias que no se dirijan por conducto de Y. S ., sino que al 
cumplimentarte lo prescrito en los citados artículos 38 
y 39 se tenga muy especialmente en cuenta si existe causa 
verdaderamente legítima y atendible en los interesados 
para la concesión de las expresadas licencias, informándo
las y proponiendo, en vista de lo que de los datos adquirí-
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dos resulte , cuanto Y. S. crea oportuno para que por este 
Ministerio recaiga la resolución que proceda.

Asimismo se ha servido acordar adopte Y. S. las dis
posiciones convenientes para que dichos empleados se de
diquen con celo y laboriosidad al despacho de los asuntos 
que les están encomendados, supliendo con esta la falta 
de personal que tiene el cuerpo provincial de las Secciones. 
Y  por últim o, que tan luego como espire el plazo que la 
ley concede á los empleados electos para que tomen pose
sión de sus destinos, dé V. S. conocimiento á este Ministe
rio de los que no lo hayan efectuado á fin de que, declara
das desiertas dichas plazas y sin efecto los nombramientos 
hechos para las mismas, puedan proveerse de nuevo; en 
la inteligencia de que atendidas las necesidades del servi
cio, siempre crecientes, no se concederán ni dará curso á 
las instancias en solicitud de próroga ó ampliación del ex
presado plazo.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1873.

CHAO.
■Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ilmo. Sr.: En vista de lo manifestado por esa Direc
ción general acerca de la conveniencia de publicar en la 
G a c e t a  los resúmenes de la Estadística del Registro de la 
propiedad correspondientes á los años de 1866,1867, 1868, 
1869 y 1870; y teniendo en cuenta que por el estado del 
Tesoro no es posible hoy la publicación de aquella en la 
forma en que se verificó anteriormente, el Gobierno de la 
República ha dispuesto que se inserten en la G a c e t a  los 
referidos resúmenes, y que por esa Dirección se faciliten 
en su caso datos más minuciosos á quien quiera que desee 
adquirirlos ó consultarlos.

De orden del Gobierno de la República expresado lo 
digo á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 1-1 de Abril de 1873.

SALMERON.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO  DE L A  G O B E R N A C I O N

El Gobierno de la República, á quien se ha dado cuenta 
de quedar terminadas las obras necesarias para abrir al 
público el establecimiento balneario de aguas minerales 
denominado de Fuente-Agria, en la provincia de Córdoba 
y término de Espiel; en vista de que al recaer la Real or
den de 26 de Noviembre último declarando las aguas de 
utilidad pública no pudo publicarse en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  por contener ciertas reservas que hoy han desapare
cido por haberse llenado cuantos requisitos son necesarios, 
tanto para la declaración de utilidad pública, cuanto para 
obtener la autorización de abrirse al público el estableci
miento; de acuerdo con los informes y fundamentos que 
se tuvieron presentes para dictar la Real orden referida, y 
en conformidad con lo propuesto por el Ministerio de la 
Gobernación, ha tenido á bien disponer que se autorice á 
los Sres. D. Rafael Barroso y D- Elias Cerbelló para abrir 
al público su establecimiento de Fuente-Agria, debiendo 
ser los períodos de temporada oficial en cada año desde 19 
de Abril al 19 de Junio, y desde 15 de Agosto á 15 de Oc
tubre; entendiéndose que el establecimiento queda clasifi
cado com o de tercera clase, ó sea de los llamados provi 
sionales, en cuyo concepto corresponde á los dueños utili

zar el derecho de proponer el nombramiento de M édico- 
Director dentro del término reglamentario, pasado el cual 
lo hará la Dirección de Sanidad en uso de sus atribuciones.

Lo que de orden del Gobierno de la República, comu
nicada por el Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación, par
ticipo á Y. S. para su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos que procedan. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 18 de Abril de 1873.

El Secretario general,
J. de Carvajal.

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-R ico 
ha participado á este Ministerio que los propietarios de 
esclavos comprendidos en la siguiente relación han m anu
mitido á los siervos que la misma indica; y enterado e* 
Gobierno de la República, ha dispuesto que se den las gra
cias en su nombre á los expresados señores.

Doña Juana A. Montoya, del pueblo de Arecibo, á su escla
va Cornelia.

D. José A. Aunony, del de San Germán, á sus esclavas Ger
trudis y Agueda.

D. José S. Flores, de la capital, á su esclavo Santos Sevilla.
Doña Rosario Saint-Just, de la capital, á su esclava Te

resa.
Doña Inocencia Oller, de la capital, á su esclavo Rufino.
D. Carlos Cabrera, del de Ponce, á su esclava Sandalia.
Doña María Uriarte, del de Ponce, á su esclavo Manuel.
Sres. Gregory herm anos, del de San Germán, á su esclavo

Santos.
Doña Carmen Dávila, del de San Germán , á sus esclavos 

Martina y Regina, Juan y Rosalía, Gumersinda y Garnio, Pe
tronila y Cipriana.

D. José María Lebrón, del de Yabucoa, á su esclava F eli
ciana. . *

Doña Rosa Portalatin, del de Aguadilla, á su esclava Cirila.
Doña Casilda Cabrera, del de Guainabo, á su esclavo Félix.
D. Celso María Quiñones, del de San Germán, á su esclava 

María Encarnación.
D. Augusto de Cottes, de la capital, á su esclava María Tri

nidad.
D. Eduardo Frasquera, del de Mayagüez, 4 su esclava Juana.
D. Eladio Medina, del de Añasco, á su esclavo Hipólito.
Doña Carolina Ibio de Daubin, del de Ponce, á su esclava 

Agustina.
. D. Samuel-G. Abrahans, del de Quebradillas, á su esclava 
Juana.

D. Vicente María Quiñones, del de San Germán, á su es
clavo Miguel.

D. Valentín Santiago, del de Aibonito, á sus esclavos Anto
nio y Juan Pablo.

D. Juan Oarboneil, del de Lares, á su esclava Valentina.
’ D. Francisco Gómez, del de Guainabo, á su esclava María 

Ambrosia.
D. Rafael Cabrera, del deLuquillo, á su esclava María José.
D. Domingo Marianí, del de Mayagüez, á su esclava María

Antonia.
Doña Quintina Ramírez , deí de Yauco, á sus esclavos P e- 

trona, Rosalía y Emilio.
D. Francisco García, del de Rincón, á su esclavo Ramón.
D. José A. Aunony, del de San Germán, á su esclavo Ata- 

nasio.
D. Antonio Pedres, del de Hatillo, á su esclavo Juan de la 

Cruz.
D. Juan Buso, del de Naguabo, á su esclavo Apolinar.
D. Baldomero Santana, del de Manaty, á su esclavo Juan 

de Dios.

D. Manuel J. Quiñones, del de la Carolina, á su esclava Ma
ría de la Cruz.

Sres. Izaguirre, del de Corozal, á sus esclavos Aniceto, So
ledad y Candelaria.

D. Carlos Mousort, del de Mayagüez, á su esclava Juana.
Sres. Torrens y sobrinos de Arrazain, del de Dorado, 4 su 

esclava Catalina.
D. Ramón Quiñones, del de San Germán, 4 su esclava Ven

tura Camilo.
Sucesión Mederos, del de Trujillo bajo, 4 su esclavo Miguel 

López.
D. Tom4s Jordán, del de Utuado, 4 su esclavo Emilio.
D. Juan María Antongeorge, del de Yauco, 4 su esclava 

Clara.
Doña Josefa de la Cuesta, del de San Germán, 4 su esclavo 

Zacarías.
D. Francisco Stevart, del de Arecibo, á sus esclavos Esté- 

ban y C4rmen.

Felicitaciones dirigidas al Poder Ejecutivo.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
La Excma. Diputación provincial en comunicación de 10 

del actual me dice lo siguiente:
«S. E. la Diputación, en sesión del dia de ayer, acordó por 

unanimidad hacer presente por conducto de V. S. al Poder 
Ejecutivo de la República que le ofrece el apoyo más eficaz 
para sostener el orden, el respeto 4 los derechos de todos y la 
forma de Gobierno que el país se ha dado en uso de su sobe
ranía.

Por acuerdo de la misma tengo el honor de participarlo 
4 Y. S. 4 los efectos del núm. 3.°, art. 9.° de la ley provincial.»

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. 
para los efectos oportunos.

Dios guarde 4 Y. E. muchos años. León 12 de Abril de 1873.= 
Prudencio Sañudo.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento de la Estrada, que en todas épocas se 

ha distinguido por el afecto que ha profesado 4 la libertad y 
al orden, por el respeto que ha guardado 4 los altos poderes 
del Estado que la Nación se da en uso de su legítima sobera
nía, y por la decisión con que tiene acreditado que sabe defen
der estos sus leales sentimientos, se dirige 4 V. E. en las difí
ciles circunstancias por que España atraviesa para ofrecerle 
sinceramente su apoyo en defensa de dichos objetos y ponerse 
4 las.órdenes de la Asamblea Nacional para sostenerlos; feli
citando 4 la misma y 4 Y. E. por el tino y por la cordura que 
están demostrando para salvar los intereses sociales.

Dios guarde 4 V. E. muchos añds. Consistoriales de Es
trada 5 de Marzo de 1873.=(Siguen las firmas.)

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 21 del corriente, de diez 4 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1878,por la tercera parte en papel, números 39 y 40 de 
sorteo, carpetas números 3.101 4 10 y 3.241 4 50 de señala
miento.

Madrid 19 de Abril de 1873.= E i  Director general, Eusebio 
Pascual y Casas.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan 4 continuación para el dia 22 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos , segundo semes
tre de 1878, por la tercera parte en papel, números 41 y 12 
de sorteo, carpetas números 751 4 60 y 4.291 4 300 de señala
miento.

Madrid 19 de Abril de 1873.=E1 Director general, Eusebio 
Pascual y Casas.

D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i ó n  d e  la  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

Estado demostrativo de  los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido liquidados y aprobados por la Junta de la Deuda Pública
de Marzo último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á continuacion se expresan.

MMPBMMOSaaMM— — j^gneaüAÜJuiUJ!EflgUIMIII M I P III B B        .fe

NÚMERO FECHA. FECHA  ̂ IMPORTE.

los e x p e -  del acuerdo de la de la expedición numero nom bres de lo s  in teresa d os . p ro ce d e n c ia  c la s e  en  que deben  s a t is fa c e r s e
dientes. Junta. del mandamiento. de estos. de los créditos. y fecha desde que han de regir los intereses. Ptas.Cént.

\ a2  ^ arz8 4873. ^-460 Testam entaría del Marqués de B enalúa  R éditos de censos.......................  No preferente sin in tereses................................................... 730‘61
3.413 13 Enero 18bo. i i  Idem i d ------------- 2.461 D. Eustaquio Pedrero.  . C onducción  de cebada  Idem id. con  intereses desde 1.° Julio 1851..... 600-14

122 5 N ov.hre 1869. 19 Idem i d . . . .  S YlVo D. Dámaso López .........................   . .  Obras en ig le s ia s ................... Idem id. i d .........................................     i6 3 ‘2 i
( n j . l b o  D. \ ictor Is la ......................................... ............. Idem . ..............  Idem id id 241*18

356 18 Feb. 1873.. 20 Idem i d . . . . !  2.464 Herederos de D. Marcos R o c a .  .................... .... P ercibo de rentas..................  Idem  id. id .............................    12.102‘3Q
/ 2.465 El Ayuntam iento de Canillas de A ce itu n o .. .  P ósitos........................................  Idem  id. id*.*. .*.’.*.*.*.*,*..............*.’ ’.* .................................   788‘82

61 21 A gosto 1866. 26 Idem id ) ^ 466 El m ism o para com pensar su débito al Tesoro. Idem ................................................  Idem  id. i d .............................................................    5747
) £-*67 El Ayuntam iento de A lo r a .....  ............. ............... Id em .. .............. ....................  Idem  id. i d ................................................................................. 2.178‘79
* 2.468 El m ism o para com pensar su débito al Tesoro. Id e m ............................................  Idem  id. id . *     359‘20

•   ‘  —

T otal   ................    17.22142

Madrid 7 de A bril de 1 8 /3 .= E 1  Jefe del Departamento, José M. C am ach a .= V .° B .°= E 1  Director general, P residente, Heredia.
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M I N I S T E R IO  DE F O M E N T O .

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Junio 

de 1868, esta Dirección general ha señalado el dia 81 del pró - 
x im o mes de May®, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 10 tajeas en la Ca
ñada de Aznar, carretera de segundo órden del Alto de las A ta 
layas á Murcia, provincia de Alicante, cuyo presupuesto as
ciende á 18.083 pesetas 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en esta capital ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fom ento, y en Alicante ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 900 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al ñjado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 30 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 5 pesetas.

Madrid 14 de Abril de 1873. = E 1  Director general, E. Page.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de. . . . . .  enterado devl anuncio publicado 
con fecha 14 de Abril último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen parala adjudicación en pública subasta de 
las obras de 10 tajeas en la Cañada de A zn ar, carretera de 
segundo órden del Alto dê  las Atalayas á Murcia, provincia de 
Alicante, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y ñrma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras 
de 10 tajeas en la Cañada de A znar, carretera de segundo ór
den del Alto de los Atalayas á Murcia, provincia de Alicante.

1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la órden de aprobación del remate; 
cuya fianza quedará en garantía hasta que se declare al contra
tista libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de 
estas condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en 
una capital de provincia podrán consignar la fianza en la Ad
ministración económica correspondiente, si así conviene á sus

intereses, en virtud de la autorización concedida por órden de 
17 de Junio de 1870.

8.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y  el importe total de la contribución de subsidio. 
Los gastos de replanteo serán de cuenta del contratista.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicatarios que 
no hayan licitado en Madrid podrán, según la órden citada en 
la condición anterior, otorgar la escritura en la capital de la 
provincia donde el remate haya tenido efecto ante el Notario 
del Gobierno de la misma.

4.a  ̂ Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas termi
nadas en el plazo de cuatro meses.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulté de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en obliga
ciones de Obras públieas al precio medio de cotización del mes 
en que hayan hacerse los pagos.

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desar
rollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la 
cantidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. 
En su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 14 de Abril de 1873.=E1 Director general, E. Page.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIESA. —  1873.

C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

Relación de los objetos entregados en este depósito central en el dia de la lecha.
NUMERO

NOMBRE Y A.PELLID0 BEL EXPOSITOR.
DOMICILIO.

OBJETOS PRESENTADOS.del registro 
del depósito. Provincia. Pueblo. Calle. Número.

8.847 Palencia . . . Palencia. . . . . . . . . D » Productos farmacéuticos.
8 848 Idem ........... Idem ........................ )> » Tópico, Fuentes, para veterinaria.

Seis botellas de aguardiente por el sistema de destilación. 
Carbón animal.

8.849 Idem ........... Id e m ........................ » »
8.850 D Pablo Aragón . ............... Id em ........... Idem ......................... » »
8.851 Id e m ........... Id e m ........................ » » Memoria sobre el cólera-morbo.

8.858 y 8.853

8.854 y 8.855 
8.856

Id em ........... Id em ........................ » » Abaco aritmético, Memoria sobre un nuevo procedimiento parala 
extracción de las raíces cúbicas en los números enteros.

P añ os; bayetas.
Cal hidráulica.

Id e m ........... Idem . .  .................... »
D José Zulaica . . ............... Id em ........... Alar del R e y ......... »

8.857 Srp.c. MartinP7 v .Timón . . . Id e m ........... Palencia................. » ?) Harina de trigo. 
Harina de trigo. 
Harina de trigo. 
Harina de trigo. 
Harina de trigo. 
Harina de trigo. 
Chocolate.

8.858
8.859
8.860 
8.861 
8.868
8.863
8.864 

8.865 y 8.866
8.867
8.868
8.869
8.870
8.871 
8.878
8.873
8.874
8.875
8.876
8.877
8.878
8.879
8.880 
8.881 
8 888

T) T̂ fírl vo PniTíVio . . . ............. Id e m ........... Id em ........................ I)
Qppq Rfirpin pnrnnaííníi , - - Idem............ Id em ........................ 1) »
TI Mnnnpl TV/fapt.inp'z TTnpjmopn Idem............. Idem . ...................... í) »
TI PlpIpRtinn 1VTp.pino . . . . . . . . . Idem ............ Idem . ...................... » »
TY írnillormn Martfnfiz . . . . . . . . . . Idem . . . . . Idem ......................... » #
D Tadeo Ootiz ...................... Id em ........... Id em ............... I) »
TI TTt»íinpíqpa TVfflvtiri . . . . . . . Id e m ........... Dueñas........... .. » » Seis botellas de néctar palentino.

Diez botellas de vino común y  ocho de vino supurado tostadillo ámbar. 
Trigo.
Trigo.
Trigo.
Trigo.
Trigo.
Trigo.
Cebada caballar.

Srñs ■ Oafíhnrrn Ti fipm a/nos . . . . . . . . Id em ........... Idem . . . .  ............... J> »
Idem.. . . . . . Torrem orm ojon... 

Masariegos. . . . . . .
í) »

TY A cnicstin TTorrprn . . . . . . . . Id em ........... 5) »
TY TYpmpf.rin Ortoo^a . . . . . . . . . . . . Id e m ........... Palencia................. » »
TY frorman Optaba. . ................. . Idem ............ V illam artin........... )) i)
TT Tnnppnoin fr n vpd Ti nn Id em ........... Arconada ............... f> D

TiriPin 'Rftrinva. . Id em ........... Paredes................... i) f)
TY Valpntin Falvo ............................ Id em ........... , Boltanas................. }>
TY Antonio La TToz.. . . . .  . . . . . . . . . . Idem . . . . . . Osorno .................... J) )i Avena.
D Mi miel Domincnez ............................. Idem . . . . . Palencia......... ... 1) S) Cebada tremesina.
TI M i V n f t l  friierra............ Idem............ Id em ........................ i» » Once sombreros con sus correspondientes aparatos para colocarlos, 

Mantas.TY .Tp.róniimo A rrovo............ ... Idem............ Id em ........................ »
D. Clemente T arriba................................ Idem........ .. Id em ...................... !>} » Mantas.
D. Marcelino de la H era............................ Idem ........... Idem ........................ i) )> Mantas.
D. Próculo Garrachon............................... Id em ........... Idem ........................ i) » Lentejas.

Garbanzos.D Mariano Osorio....................... ............ Id em ........ .. Saldaña.................. » »

D. Francisco de Zea .................................. Idem ......... Pedraza.............. ... J> » Guisantes.
¿883
8.884
8.885
3.886
8.887
8.888
8.889
8.890
8.891 
8.898
8.893
8.894 

8.895 y 8.896

8.897

D. Tomás Solorzano............. .............. .. Idem............ Baguerin................. 1) » Muelas.
D. Juan Francisco G utiérrez. . . . . . . . . . Idem ........... Palencia.................. i) » Habas.
TY Francisco Triera Tracho. . . . • • • • • » • Idem H erra . .................... í> Alubias.
D. Juan M oreno.................................... ..  • • I d e m ......... Quintanar del P te .

Revenga..................
S. Isidro de Dueñas
Logroño ..................
San Sebastian. . . .

9 9 Centeno.
D. Tirso Guindulain.................................. Idem 9 » Cebada caballar.
TY Francisco R chanove................ Idem.. . . . .  

Logroño.. . .
» i) Avena.

TY T o c íp  Flvira, Hernández................. Mercado .................. S> Conserva de melocotón (cuatro cajas).
Memoria acerca de la fabricación y aprovechamiento de las madaras. 
Mapa de Navarra.
Memoria de las principales especies forestales de dicho distrito. 
Estudio-modelo de un andamio colgante.
Memoria de la minería de la provincia de Logroño.
Resumen histórico del origen , vicisitudes y estado actual de la E s

ftrp« Fao’oaoca. v comnañia. . . . . . . . . . . . » »

TE1 fTnhfirnador d e ........................... «♦•••.
VJ UljJU.Lit'UU/. •

Pam plona.. 
Isla de Cuba. 
Madrid. . . .
Búrgos........
Salamanca.

Zamora. . . .

Pamplona............... » »

El distrito forestal de ................................ Cuba........................ » ))

TY Tomás Fifrueroa , ....................... Madrid..................... » W

T?t] distrito minero de .............................. Búrgos..................... i» »

D Alejandro Vidal D iaz ........................... Salamanca. . .  . . . i» 9

La Comisión provincial de..................... Zam ora................... » »

cuela de Nobles y Bellas Artes de San Eloy de Salamanca; estatu
tos y discursos referentes á la misma.

Memoria acerca de los trabajos hechos por la misma.
8.898 La Comisión provincial de....................... Palencia . . . Palencia................. )> » Memoria acerca de los trabajos hechos por la misma. ^
8.899
8.900

D. Manuel de Rojas ..................... .. Madrid. . . .  
Idem ...........

Madrid..................... » » Análisis del agua de la fuente mineral de Vacia-Madrid.
D. Luis Nevot. ........................................... Idem. ...................... » Memoria acerca del trigonómetro, nuevo sistema de instrumentos

8.901 El distrito forestal d e .............................. Guadal ajara 
Guipúzcoa..

Madrid. . . .  
Idem . . .

Guadalajara........... w J*

para la apreciación de magnitudes angulares. 
Memoria descriptiva de las especies forestales.

8.908 D. Miguel Iribas.......................................... San Sebastian___ » » Memoria sobre la fabricación del chóédlate.
8.903 

8.904 y 8.905

8.906
8.907

8.908
8.909 

8.910 y 8.911

8.918
8.913
8.914
8.915
8.916

8.917

La Comisión encargada de erigir un
monumento al General O’Donnell___

La Dirección de Administración militar.

La Sociedad de Profesores de Ciencias. 
D Fernando de la Eiseva. . . . .  . .

Madrid................... ..
Idem........................

í) »

N

Memoria presentada á los suscritores.
Material del servicio de hospitales militares; método para armar y !

desarmar los hornos de hierro.
Estatutos y reglamentos.
Memoria sobre la producción y comercio del naranjo en dicha pro

vincia.
Memoria sobre el cultivo dé la viña. _

Idem Idem ........................ })

Huelva. . . .

Navarra . .  
Valencia. . .

Huelva........ .. I» »

I â Comisión provincial d e ........ .. Pamplona............... »> H

D Vicente Lassala...................................... Valencia................. » Memoria sobre la producción y comercio del naranjo en España. 
Memorias en inglés, francés y español sobré él ¿fosfató de cal ó fos - , 

forita; un plano del distrito minero de Cáceres.
Memoria de la Asociación de socorros á los militares heridos.

D Francisco Muñoz Bel lo . .  . . . . . Cáceres-----

Navarra.. . .  
Oviedo . . . .  
N avarra. . .  
Madrid. . . .  
Idem . . . .

Cáceres................... í> *>

El Dr Landa................................................ Pamplona............. .. » »

D Ñicasio González Saenz . . .  . Cudillero........ .. 9 1» Reseña sobre el aceite de hígado de lija¿
Sra Viuda de Ribed é h ijo s ............. V illava................... i* N Memoria sobre' las fábricas de pastas de maderas y papel continuo. , 

Memoria acerca del Blefarotomo. . # ,D José Gastaldo Fontebella........ Madrid.......... .. i» »

TY Antnnin Castell de P on s........... Idem ........................ J» Memoria a ce r c a  del estado de la s  industrias vitícola y vinícola en

La Dirección general de E stadística.. . Id em ........... I d e m . . — . . .
i

» B i S y asie.te estados acerca de la población de la Península é islas  ̂
adyacentes. . -------1

Madrid 17 de Abril de 1873.*=E1 Jefe facultativo, Hermenegildo Gorria.WV,* B.*«E1 Presidente de la Comisión de depósito y Catálogo, Hilario Nava,
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Relación de los objetos entregados en este depósito central en el dia de la fecha.

NUMERO
NOMBRE 1  APELLIDO DEL EXPOSITOR.

DO M ICILIO .
O B JE T O S  P R E S E N T A D O S

del registro 
del deposita. Provincia. Pueblo. Calla. Numero.

8.9-J.S á 3.990
]

< í' ;i* 1 !

1 i

1 i

j

El M inisterio do Hacienda» M adrid____

i1 f j

M a d rid ... . . . . . . . . A lcalá • i

T oral de cobre fino obtenido por el procedim iento Cossío. (Riotinto). 
Idem  de id. (R iotinto).Idem  de cobre negro de San F rancisco  procedente del derretido. (Rio- 

tinto).V arios ejem plares de v itrio lo ; 11 por 100 de ley en cobre. (R iotinto). 
Carbón de encina. (Riotinto).
U na b a rra  de cobre fino. (Riotinto).Un ejem plar de p irita  ferro-cobriza; ley en cobre 0‘50 por 100. (Id.) 
O tro id. id.; ley en cobre 100 por 100. (Id.)
Otro id. id.; ley en cobre 1‘50 por 100. (Id.)
Otro id. id.; id. (Id.)
Otro id. id.; 3 por 100. (Id.)
Otro id. id.; 5 por 100. (Id.)
Otro id. id.; 1‘75 por 100. (Id.)
Otro id. id.; 3‘50 por 100. (Id.)
Otro id. id.; 4 por 100. (Id.)
Otro id. id.; 5 por 100. (Id.)
Otro id. id.; 6 por 100. (Id.)
Otro id. id.; 7 por 100. (Id.)
Otro id. id.; 10 por 100 (Id.)
Otro id. id.; 36 por 100. (Id.)
Otro id. id.; 13 por 100. (Id.)
Otro id. id.; 13‘50 por 100. (Id.)
Otro id. id.; 10 por 100. (Id.)
Otro id. id.; 48 por 100. (Id.)
Otro id. id.; 36 por 100. (Id.)
Otro id. id.; 8‘00 por 100. (Id.)Un ejem plar de escoria rom ana; ley en cobre Q‘50 por 100. (Id.)
Otro id. id.; 1 por 100. (Id.)
Otro id. id.; i ‘50 por 100. (Id.)
U n ejem plar del crestón del criadero. (Id.)
Dos ejem plares de aglutinado de las teleras de calcinación. (Id.) 
A lgunos ejem plares de v itriolo; ley en cobre 11 por 100. (Id.) 
P ap ucha  de los reposad ores; ley en cobre 1‘50 por 100. (Id.)
Bolas crudas procedentes de cem entación na tu ra l; id. 66 por 100. (Id.) 
Idem  id. id. artificial; id. 70 por 100. (Id.)

1 Núcleos calcinados; id. 20 por 100. (Id.) j Bolas calcinadas; id. 72 por 100. (Id.)
| Idem  id. procedentes de cem entación na tu ra l. (Id.) 
j Certezas de asientos de bolas; ley en cobre 31 por 100. (Id.)

M ineral calcinado; 3 por 100. (Id.)
T ie rras  de la m ina; 0 ‘50 por 100. (Id.)
Mezcla de dos partes de carbonilla por una de polvos de 60 k. para  

las plazas de hornos de fundiciones. (Id.)
B arbasco de la lim pia de pilones. (Id.)
Pórfido descom puesto usado como fundente. (Id.)
U na botella de agua del socavón San L u is , cuya ley en cobre es 

de 2 o0 kil, por m etro cúbico. (Id.)
U na botella de aguas rendidas. (Id.)
O tra id. del socavón San Roque; ley en cobre 1‘50 k il. por m etro cú 

bico. (Id.)
O tra id. de los reposadores; id. 6 kil. por m etro cúbico. (Id.)
O tra id. de aguas rendidas en los pilones. (Id.)
U n frasco de ascuas de cobre; cem entación artificial: ley en cobre 6 ‘60 

por 100, (Id.)
Otro id. de cáscaras de cobre del Canales; id. 72 por 100. (Id.)

| Una botella del vaciadero de los m inerales; id. 3'50 kil. por m etro cú- 
j bico. (Id.) '

L eña de encina usada en los hornos de afino. (Id.)
Monte bajo de ja ra  para las teleras de calcinación. (Id.)
Idem  id. de m adroño usado en los hornos de afino. (Id.)
E sponja ferro-cobriza (procedim iento Cossío). (Id.)
Idem  id. id. m olida (procedim iento Cossío). (Id.)Boias calcinadas (id. id.) (Id.)

| Pórfido diorítico p ara  p iedra de caniesa de los hornos altos descom - 
¡ puestos p a ra  carbonilla. (Id.)1 P iza rra  fosfídica.
| E scorias de fundiciones (procedim iento Cossío). (Id.)
| E scoria  ca lcinada de San F rancisco  procedente de cáscaras. (Id.) 

Idem  cobriza de id. precedente del derretido. (Id.)
Idem  de San José procedente de fundición. (Id.)
Cobre negro (procedim iento Cossío). (Id.)

1 Idem  id. de San José procedente de fundición de escorias y otras m aterias . (Id.)
M atas ricas procedentes de núcleos. (Id.)
M em oria y planos de las m inas de R iotinto.
Un tom o encuadernado; E stad ística general del Comercio ex terio r de 

E sp añ a  con sus posesiones de U ltram ar y Potencias ex tran je ras  d u ran te  el año 1849.
Id. id. id. d u ran te  el año 1853.
Un tom o; R eglam ento  orgánico de la A dm inistración económ ica p ro v inc ial.
Otro id.; C ircu lar é Instrucción de la Dirección general de Contabi

lidad de la H acienda pública dando reglas para la redacción, ju s 
tificación y presentación de las cuentas que los agentes de la A dm i
n istración  económ ica y del Tesoro están  obligados á rend ir al T ri
bunal de Cuentas por conducto de la citada Dirección.

Otro id.; L ey  provisional de A dm inistración  y Contabilidad de laH a- 
cienda; L ey  provisional de la organización del T ribunal de C u en ta s .

¡ .

Si

i1
j

¡
; 2 .9 9 1 4  2.995 D M anuel Cuadrado O c a ñ a .. . . . . . . .  ®. S e v il la . . . . . S e v illa . . . . . . . . . . . Castilla . . . o . , , . . . . !i 70

|

Modelo p a ra  pescar cam arones en G uadalquivir; id. de v ivero  para  
conservar el pescado; nasa para pescar barbos y anguilas; modelo 
de atajo en el rio G uadalquivir, y trasm allo  de seda p a ra  pescar en el rio  G uadalquivir.

\ ! 2.99c ¡ D. Federico de S o to ........................ . . . . . .
"! D, Enrique de la C u a d ra .. . ....................

Idem  . . . . . . Idem  . . . . . . . . . . . . Daoíz 7 A ceitunas gordales conservadas. 
Aceito na tu ra l.; 2.997 Idem  . . . . . . U t r e r a . . . . . . . . . . . G ib aja............... .. i

2,998 * D. Clemente de la C uadra............. . . . . . Idem  . . . . . . Id em . . . .  o. . . . . . . I d e m . . . . .  . . . . . . 3 Sal común.
2,999 j D. Manuel Valen zu ele Idem  . . . . . . Sevilla. . . . . o . . , . . Sierpes 36 D entaduras artificiales.

T in tu ras  para el cabello ; La Infalible, Nueva tin tu ra  y A gua o rien ta l. ! 
Seda títu lo  '11/43; capillejos para coser; cin tas p a ra  som breros. Foto litografía.
Tipos y efectos de im pren ta. ¡ 
Obras cisográficas. 1

3.000 * "0. José Sierra P a ib a  . . . . . . . . . . .  . . , I d e m ........... Idem  . . . . . . . . . . . . Lanar. . . . . . . 16
3.004 ' D. Faustino Martínez ............................. I d e m ......... .. I d e m ................ C u n a . . . . . . . . . . 32
3,002 ; D, Francisco Saña y D. E n riqu e  P ila t , .

D, Ju lián  A rtalo itia.....................................
B, Manuel Gutiérrez de los R íos..

Idem  o. . . . . I d e m ................ A lhóndiga.. 57
3.008 Idem I d e m ...................... .. A b ad es. . . . 16
3.004 Idem  . . . . . . I d e m ........... ............ E nsenad a................ 5
3.00o B. José P e l l i . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem  . . . . . . I d e m ......... .. L o m b a rd o s ... ,  , 13 B arro  cocido y fotografías de varios objetos.

P ir ita  de h ie rro  cobriza y cemento de cobre.
C hina trasparen te  y todas clases de loza de pedernal. 
Una caja con tapones de corcho.Licores.

3.006 v 3,007 
3.008

I), Agapito A rta lo itia ,.. .................... I d e m ............ I d e m .................. P r i m . . . , .  . . . 16
Sres, P ikm an  y compañía Idem  . . . . . . Idem  . - ........... (L a C artuja)3.009 T). V íctor G arcía G astón... .  . . . . . . . . Idem  . . . . . . Id e m . . . . . . . . . . . . Pe ñuela s 23.010 I). R odrigo Bordado . . . . . . . . I d e m ............ Idem  . . . . . . . .  o . . . 0 ‘DonnelI. , . , 263.011 D. B ernardo T o resan o ... . . . I d e m ........... I d e m ......... .. San Isidoro 4 Heno na tu ra l.8,012 D. T uis Cavayé y V ié ............ Idem  . . . . . . Idem  . . . . . . . . . . . . T r ajano, 14 Un piano v ertica l tallado en m adera de peral.

H ierros elaborados; m inerales de h ie r ro , castina fundente y carbón m ineral.
3.013 á 3.017 La Com pañía de M inas y Fábrica de

F ierros del P ed ro so . . . . . . . . Idem Cazallade la Sierra }>
1 —---—--— ~

.Madrid 18 de A bril de 1873»=E1 Jefe facultativo, Herm enegildo Gforría»===V,° B / —E1 Presidente de la Comisión de depósito y Catálogo, Hilario Nava.
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Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general lia acordado destinar la colección de libros núm. 308 que ha de servir de base á una Biblio- . teca popular á la Escuela de instrucción primaria que dirige en Santiuste de San Juan Bautista (Segovia) D. Leandro Sendino.Madrid 19 de Junio de I872.=E1 Director general, Antonio 

Ferrer del Rio.
Lista, de las obras á que se refiere la órden anterior.

Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. 
Madrid, 1870. Diez y siete hojasSilabario ó elementos prácticos de lectura, por el mismo. 
Madrid, 1869. Un cuad. en 8.°Manual de lo s  niños, por el mismo. Madrid, 1870. Un cua
derno en 8 /Arte y cartilla para enseñar á leer prontam ente, por Don Vicente Puyáis de la Bastida. M adrid, 1869. Un cuad. en 8.° Compendio del catecismo de doctrina cristiana por el P. Ripalda, y de Historia sagrada por el Abad Fleuri. Novísima edición aprobada. Madrid, 1865. Un vol. en 8.aCatecismo cristiano con la exposición de la doctrina del Símbolo de Bossuet, por el Obispo de Orleans, traducción de 
J. Col! y Vehí. Barcelona, 1865. Un cuad. en 8.°Consejos religiosos y morales, por D. Miguel Hernández Cepa. Salamanca, 1865. Un cuad. en 8.°Doctrina de Salomón, máximas morales para uso de los niños, por D. Jerónimo Moran. Valladolid, 1849. Un cuad. en 8.aLecciones de Economía doméstica en forma de diálogo,- por 
Doña Manuela Marco y Guarga. Zaragoza, 1878. Un cuad. en 8.aLa libertad religiosa y sus consecuencias, por A .H .G . Ma
drid , 1870. Un cuad. en 8.°Refutación del materialismo, ó sea D ios, el alma y la vida futura (octava parte de El Amigo de la Juventud), por D. Julio 
Soler. Mahon, 1870. Un cuad. en 8.°Influencia de la educación doméstica, por Gracia Aguilar, traducción de Doña Casimira Sierra y Orenga. Madrid, 1860. Un vol. en 8.°La luz de la infancia, por D. Manuel Henao y Muñoz. Tercera edición. Madrid, 1871. Un cuad. en 8.°Los tres primeros años de la vida, por D. Rafael Monroy y Belmonte. Madrid, 1871. Un cuad. en 8.°Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albor
noz. Madrid, 1866. Un vol. en 8.°Libro de discursos para los Profesores de ambos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. Un cuad. en 8.°Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronunciación de los sordo-mudos, por D. Carlos Nebreda y López. 
Madrid, 1870. Un cuad. con lám. en 4° mayor.Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.°Real decreto y reglamento para la provisión de cátedras en los Institutos de segunda enseñanza. Madrid, 1862. Un cuader
no en 8.°La Instrucción primaria en Filipinas desde 1596 hasta 1868, por V. Barrantes. Un vol. en 8.aDe la organización de la enseñanza en general, por D. Santiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.°Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Pi- eatoste. M adrid, 1870. Un vol. en 8.° marca.Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción prim aria, por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 1871. Un cuad. con lám. en 4.°L a ’Constitución española en diálogo, por D. Gabriel F e rnandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuad. en 8 /Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.*Los derechos del hombre, por D. V. M. y P. Madrid, 1870. 
Un cuad. en 8.aPasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María 
Patiño. Madrid, 1869. Ün cuad. en 4.°Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.®¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. 
Madrid, 1869. Un cuad. en 4.®Las siete palabras en v e rso , por D. Mariano Alvarez y 
Robles. Almería. Un cuaderno en 8.®La flor marchita, por el mismo. Segunda ed. Almería, 1866. 
Un cuad. en 8.®Flores del alma, lectura en verso por D. José Plácido San
són. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®Fábulas literarias, por D. Tomás Iriarte. Valladolid, 1853. 
Un cuad. en 8.°Fábulas en verso castellano, por D. Félix  María Samaniego 
Madrid, 1868. Un vol. en 8.®Lecciones familiares, por D. Teodoro Guerrero. Tercera 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® con lám.FloFde la infancia, por D. Fernando Mellado. Madrid, Í868. 
Un vol.* en 4.®Almanaque hispano-lusitano -para 1878. Madrid, 1871. Un 
cuaderno con grab. en 8.®Almanaque de los niños para 1872. Madrid, 4871. Un cuad. 
con grabados, en 4.®Proverbios ejemplares, por D. Ventura Ruiz Aguilera. (Pri
mera série.) Madrid, 1864. Un vol. en 8.®Proverbios ejemplares, por el mismo. (Segunda série.) Ma
drid, 1864. Un vol. en 8.®Las célebres cartas provinciales de Blas Pascal sobre la moral y política de los jesuítas. Edición española revisada, cotejada y añadida por D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
Un volumen en 8.®'Anuario de la provincia de Madrid para 1866, formado de órden de la Diputación provincial. Madrid, 1866. Un vol. en 4.® El mismo para 1868, publicado por acuerdo de la Excelentísima Diputación provincial. Madrid, 4868-69. Un vol. en 4.® Colección de muestras de letra española, por D. Francisco P. V ilay  compañía. Madrid. Un cuad. de 17 lám. dibujado y 
grabado por D. José Reinoso.Compendio de Gramática castellana, por la Academia Es
pañola. Nueva ed. ref. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1852. 
Un vol. en 8.®Gramática práctica, por D. P. J. Pons. Barcelona, 1872. Un 
volumen en 8.® cartón.Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva ed. cor. y aum. Madrid, 1870. Un vol. en 4.® Prontuario de O rto g ra fía  castellana en preguntas y respuestas, arreglado por la  Academia Española. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acentuación i escritura. Obra postuma del limo. Sr. D. José Tomás Jiménez. Segunda ed. Madrid, 1870. Un cuad. en 8.®Vocabulario analítico de la lengua castellana, por D. Toribio García. Valladolid, 1854. Un cuad. en 4 .®Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Undécima ed. Madrid, 1869. Un vol. en folio, pasta.Método para aprender la lengua la tin a , por D. Juan José 
Domínguez. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Colección de autores selectos latines y castellanos. Ed. oficial. Madrid, 4849-51. Cuatro vals, en 4.® (Tomos 2.*, 3.°, 4.® y 5.°).Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas, mandada formar y anotar de Real órden. Madrid, 1864.'Dos volúmenes en 4.®
Compendio de Arte poética, por M. Milá y Fontanais. Barcelona, 1844. Un cuad. en 8.°
Arte poética, por Ortega y Frias. Badajoz, 1870. Un volú- men en 4.®
Ensayos literarios y críticos, por D. Alberto Lista, precedidos de un prólogo de D.José Joaquín de Mora. Sevilla, 1844. Dos vols. en 4.®
Colección de trozos y modelos de literatura española, por el Dr. D. Angel M. Terradiilos. Sétima ed. Madrid, 1871. Dos tomos en un vol. en 4.®
El Hércules, ensayo de una epopeya en 13 cantos, por Don Cándido^ Osuna. Madrid, 1856. Un vol. en 4.®
El Diablo mundo, segunda parte del poema de Espronceda, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Madrid, 1869. Un vo- lúmen con lám. y grab. en 4.®
Poesías de D. Obdulio de Perea. Vitoria, 1870. Un vol. en 4.® Poesías postumas del mismo, precedidas de la biografía del autor, por D. Daniel Ramón de Arrese. Vitoria, 1872. Un volumen con el retrato del autor en 4.®
Inspiraciones, poesías selectas, porD. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1866. Un vol. con el retrato del autor, en 16.®El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volú- men en 16.®
Armonías y cantares, por el mismo. Madrid, 1865. Un vo- lúmen en 16.®
Ecos del Teide. Poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®
La corona nupcial, leyenda en verso, por D. Pablo de Amallo y Manget. Madrid, 1871. Un vol. en 8.aDiscursos leidos ante la Real Academia Española en la recepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.®
Cursos de Lógica y Etica según la escuela de Edimburgo, por D. José Joaquin de Mora. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.® Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. Segunda ed. Sevilla , 1866. Una hoja.
Definiciones de A ritm ética dispuestas para uso de los niños, por D. B. G. S. y D. R. L, D. Cuarta ed. Toledo, 1870. Un cuaderno en 8.®
Nociones de Aritmética para las Escuelas de primera enseñanza elem ental y superior, por D. Tomás Campos Alfaro. Cuadernos 1.® y 2 f Albacete, 1871. Dos cuad. en 8.®Elementos de Aritmética arreglados al sistema de pesas y medidas métrico-deeimal, por D. Francisco López Aldeguer. Sétima ed. cor. Madrid, 1868. Un cuad. en 8.aAritmética completa, porD. José de Somoza y Llanos. Granada, 1867. Un cuad. en 8.®
Compendio de Geometría para uso de los niños, por Don León de la Fuente y Montero. Segunda ed. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las rnétrico-decimales, formadas de órden del Gobierno por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.®Elementos de M atemáticas, por D. Felipe Picatosto. Segunda edición. Aritmética. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® hol.Elementos de Matemáticas, por el mismo. Segunda ed. A lgebra. Madrid, 4871. Un vol. en 8.® hol.Vocabulario matemático-etimológico, por el mismo. Madrid, 1862. Un vol. en 8.®'Nociones elementales de Geografía para uso de los niños, por D. Juan F. Sánchez Morate. Quinta edición aumentada. 

Madrid, 1867. Un-yol. en 8.®Reseña geográíico-estadística de España, por D. Fermin Caballera. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un español. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®Anuario estadístico de España, publicado por la Comisión de Estadística. Año 1859-60. Madrid, 1860. Un vol. en folio cartón.
El mismo correspondiente á 1860-61, publicado por la Junta general de Estadística. Madrid, 1862-63. Un vol. en folio menor, tela.Carta general de España con todas sus posesiones de U ltramar é islas adyacentes en 1858, por Bachiller. Una hoja.Elementos de Historia antigua, por D. Alberto Lista. Sevilla, 1844. Un vol. en 8.®Compendio de la Historia de España, por D. J. F . Monge y D. T. Hurtado. Tercera edición. Madrid, 1863. Un vol. en 8.® Vida de Santa Teresa de Jesús, por el P. Francisco de R ivera. Nueva edición revisada por el M. R. P. Inocente Palacios de la Asunción. Madrid, 1863. Un vol. en 4.® con el r e trato litografiado de la Santa.Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader

no en 18.®CfDonnell y su tiempo, por D. Cárlos Navarro y Rodrigo. Madrid, 1869. Un vol. en 4.®El Rey en Madrid y en provincias, por D. Antonio Pirala. Madrid, 1872. Un vol. en 4.® mayor.Napoleón III, por D. Augusto Llacayo y Santa María. Ma
drid, 1870. Un cuad. en 8.®Historia de Oromwell escrita en francés, por Mr. Ville— main. Sevilla, 1842. Dos vols. en 8.®Historia de la contrarevolucion de Inglaterra, por Armand Carrel. Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®Memoria de los .trabajos practicados y adquisiciones hechas para el Museo Arqueológico Nacional,, por D. Juan de Dios de la Rada y Delgado y D. Juan de Malibran. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®Contestación á las preguntas de Física y Química en los exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuad. en 8.®Programa de un curso de Física y Química, por D. M. R amos. Tercera edición, revisada y aumentada. Madrid, 1867. Un volúmen con lám. en 8.®'Elementos fde Química general, por D. M. Ramos. Ma
drid, 1865. Un vol. con láminas en 4.®Elementos de Física y Química, por el mismo. Cuarta edición. Madrid, 1871. Un vol. con grab. en 4.®Lecciones.de Química elemental, puestas en cuadros sinóp
ticos por D. Mariano Santistéban. Madrid, 1854. Un cuad. en 
folio.Almanaque meteorológico-agríeola para el año 1859. Nociones de Botánica. Madrid, 1858. Un cuad. con grab. en 8.® 

Programa de un curso de elementos de Historia natural, por D. M. Hamos. Madrid, 1862. Un vol. con láminas y graba
dos en 4.®Elementos de Historia natural, por él mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. con lám. y grab. en 4.®Revista española de ciencias, artes, agricultura y comercio. 
Años 1.® y 2.® Madrid, 1867-68. Un vol. en 4 .®Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Bráulio An
tón Ramírez. Madrid, 1863. Un vol. en fol. á dos col.

Fomento de Ja población ru ra l, por D. Fermín Caballero.. Tercera edición. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® mayor y una lamina.
Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio acerca del uso de este abono. Madrid, 1850. Un cuaderno en 4.°
Cartilla del cosechero, por D. R, M. de Espejo y Becerra. Madrid, 1871. Un cuad. en 8.°
Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. Madrid, 1863. Unvol. en 8.®Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®
Manual para el cultivador de sedas y observaciones prácticas para colmeneros, por el mismo. Madrid, 1861. Un volúmen en 8.®
Sistema de podas de arbolado, por D. Antonio A. Campu- zano. Madrid, 1871. Un cuad. con una lámina en 8.®Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los: gusanos de seda, por D. Eusebio Ruiz de la Escalera. Tercera edición corregida y aumentada. Madrid, 1871. Un cuad. én 8.® Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por Don Germán Losada. Madrid, 1864. Un cuad. en 8.® mayor.Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 1863. Un vol. en 8.®
Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de Ios- ánades ó patos. Madrid, 1828. Un cuad. en 8.®Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. Un cuad. en 8.®
Tratado del ganado vacuno. Madrid, L839. Un vol. en 8.® Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuad. en 8.® Censo de la ganadería de España, por la Junta general de Estadística. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®Diccionario doméstico. Repertorio universal de conocimientos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. Un volúmen en fol.Memoria relativa á la Exposición universal de Londres, por D. R^mon Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno con grabados en 4.®Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zaragoza, 1868. Un cuad. en 8.®Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Man- jarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® mayor.Almanaque del Museo de la Industria para 1872, por Don Eduardo de Mariátegui. M adrid, 1870. Un vol. en 4.a con grabados.Ensayos sobre la Historia de las minas de Riotinto, por D. Ramón Rúa de Figueroa. M adrid, 1859. Un vol. en 8.° Reglamento para la Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Madrid, 1865. Un cuad. en 8.® mayor.Tratado popular y práctico sobre caminos, por D. José de Hezeta. Sevilla, 1845. Un euad. con láminas en 8.®De la libertad de comercio, por D. José Joaquin de Mora. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.®Resumen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José B. Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuad. en 8.® mayor.Medios de facilitar la curación de toda clase de enfermedades, por Doña Concepción Ramírez ¿e Avellano. Valencia, 1863. Un cuad. en 8.®Manual del arte de obstetricia para uso de las matronas, por el Dr. D. Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 1866. Un volúmen con láminas en 8.®Análisis del agua mineral de los baños de la Fuensanta 6 Hervideros, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1820. Un cuaderno én 8.®
El Monitor de la higiene. Año primero. Valencia, 1871. Un cuaderno en 4.®Mapa balneario de España, por D. Anastasio García López. Madrid, 1867. Una hoja.Elementos del dibujo universal, por D. Pedro de la Garza Dalbono. Madrid, 1863. Un cuad. en 4.®Memoria sobre los instrumentos de música, por D. Antonia Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuad. en 4.aCartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Os- sorio y Bernard. Madrid, 1871. Un cuad. en 12.®Protección y comunismo,por Federico Bastiat. Madrid, 1857. Un cuad. en 8.®¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid. 1857. Un cuaderno en 8.®
Revolución financiera de España , por D. M. de Miranda y  Eguía. Madrid, 1869. Un vol. en 8.®La Cuja general de Depósitos, por D. Luis María Arantave. Madrid, 1871. Un vol. en 8.a prol.Discurso leido por el Excino. Sr. D. Manuel Alonso Martínez en la sesión inaugural de la Academia Matritense de Jurisprudencia y Legislación de 1869. Madrid, 1869. Un cuaderna en 4.aEspaña y la dinastía de Saboya. Madrid. 1872. Un cuaderno en 8.®De los poderes públicos en los Gobiernos representativos. 

Bilbao, 1872. Un cuad. en 8.®De la libertad política en Inglaterra desde 1485 hasta 1689, por el Vizconde del Ponton. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®La verdad sobre la República federal, por D. Antonio Berg- nes de las Casas. Barcelona, 1872. Un vol. en 8.®La Internacional ante la historia y la Economía político, por D. Eusebio Roldan López. Madrid. 1871. Un cuaderno en 8.®La clave del derecho ó síntesis del derecho romano, por Mr. Ortolan, traducido del francés por D. Fermin de la Puente 
y Apezechea. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.®Prontuario del matrimonio civil, por D. José H erm encgb- 
do Monfredi. Madrid, 4870. Un vol. en 8.®Dos cuestiones sobre el Concordato de 1801, por Mauricio 
de Bonald. Palencia, 1872. Un.cuaderno en 4.®La infalibilidad del Papa, por D. Francisco Javier Moya. 
Madrid, 1874. Dos vols. en 8.® mayor.Apuntes sobre estadística de la administración de justicia, por D. Juan del Pueyo y B u e n o . Madrid. 1864. Un vol. en 4.® Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerda. 
Madrid, 1867. Dos vols. en folio.Total: 155 obras, con 160 vols. y 20 hojas.Madrid 19 de Junio de 1872,—El Director general, Antonia  
Ferrer del Rio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Madrid.

D. Diego Flores Suazo, vecino de esta capital, se servlm presentarse en la Secretaría de este Gobierno, Negociado Beneficencia y Sanidad, para enterarle de un asunto que Je
C°nMadrid 19 de Abril de 1873.=- El Gobernador, 'Nicolás 
Estévanez.
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Diputación provincial de Madrid.
Celebrado el dia 45 del corriente, según estaba anunciado 

el sorteo para la am ortización de S í  acciones clel empréstate 
p rov incial de 6 m illones de reales contratado por la Diputación 
en 1857 con destino á la  construcción de ca rre te ra s , cuya 
am ortización corresponde al semestre vencido en dicho dia 
lian  sido favorecidas por la suerte las acciones señaladas con 
los núm eros que expresa el acta del sorteo que literalm ente 
¿ ice  así:

«Núm. 114.—E n  la  villa de Madrid, á 15 de A bril de 1873, 
yo el in frascrito  Notario, á v irtud  de requerim ien to  oficial, me 
constitu í en la  sala de sesiones del Palacio de la Excma. Di
putación provincial á fin de hacer constar en la  conducente 
acta  el resultado del sorteo que ha  de celebrarse para la am or
tización de 34 acciones del em préstito  de 600.000 escu
dos ( i .500.000 pesetas), contratado por d icha corporación con 
destino  á la construcción de carreteras, cuya amortización cor
responde al prim er sem estre del año actual. En su consecuen
cia, y siendo la una en punto de la tarde y hallándose presen
tes en el citado salón los Sres. R am os Prieto, Diputado P resi
dente; Augustin, Contador in te rin o , se dio principio al acto 
contando y reconociendo las bolas el Sr. Presidente; y hallan
do quo estaban como co rresponde, fueron introducidas en un 
globo destinado al efecto, del cual y en la forma acordada se 
ex trajeron  por dos niños de los acogidos del Hospicio las 34 
bolas' que por el orden de salida fueron las sigu ien tes: £.078, 
1.865, £.766, 4.073, 4.684, 4.855, £.963, 396, 490, 49£, £.45£, 4.018, 
644, £.738, £.458, £.£73, 4.989, 4.403, £384 , 4.344, 904, 4.438, 
4.307, 761, £.864, 7£6, 403, £60, £.064, 8.378, £.479, 1.850, £.744 
y  6£5.

En este acto, consignados los precedentes 34 núm eros en el 
estado preparado al efecto, el Sr. Presidente recogió las 34 bolas 
que quedan enum eradas y fueron ensartadas en un cordon, cu
yos extrem os ó cabos se ataron, lacraron y sellaron con el de 
la  C ontaduría de dicha Excma. Corporación, acordando el se
ñ o r P residente dar por terminado el acto del sorteo, y que su 
resultado se hiciese constar por Ja presente que firm a con los 
dem ás señores ántes citados por ante mí el N otario, de que doy 
fé.-= Pedro Luis E. P rie to .= F ranc isco  A ugustin  y D áv ila .= A n te  
mí, Rafael de Casas.»

Corresponde fielmente con su o rig in a l, que obra en mi p ro
tocolo de actas del corriente año bajo el núm . 444: para la E x 
celentísim a Diputación provincial libro esta p rim era  copia que 
signo y firm o en Madrid dia de su fecha.—Rafael de Casas.

P a ra  m ayor claridad se expresan á continuación los núm e
ros á que se refiere el acta an terio r por orden correlativo de 
m enor á mayor:

Números premiados: 490, £60, 396, 403, 49£, 644, 685, 786, 
764, 904, 4.018, 4.073, 4.850, 4.83o, 4.307, 4.314, 4.403, 4.438, 
1.684, 4.865, 4.989, £.004, £.078, £.458, £.£73, 8.37£, £.384, £.458, 
8.479, £.738, £.744, £.766, £.864 y £.963.

Lo que se anuncia en este periódico para conocim iento de 
los accionistas.

Madrid 17 de A bril de 4873.=E1 Presidente de la D iputa
ción provincial, Pedro Luis R am os P rieto .

C ontaduría.— Negociado 4.°
P a ra  proceder al oportuno señalam iento de carpetas por 

acciones am ortizadas en el sorteo del dia 45, é intereses que 
vencerán en 4 f  de Mayo próxim o del em préstito provincial 
de 4857, pueden presen tarlas los interesados en la Sección y 
Negociado que se cita por medio de facturas duplicadas.

"Madrid 47 de A bril de 4873.=  El Contador interino, F ra n 
cisco Augustin.

Esta Excma. Corporación saca á pública subasta el sum i
n is tro  de la leche de burras que dorante tin año necesiten los 
estalili'i liíjji nú - di Pe i d i i u ma  que dependen de la misma, 
ha i¡ i * i1 \ I í ii i j - í c n u a p c s el a 91 i c c n ti ra o s cad a li tro, £50 p e se tas 
de"lianza provisional para tomar parte en la  subasta y  el im
porte d e l 1 suministro de dos meses para  la definitiva, con 
e ,s f r i i11 ¡ i su j e e 11 < n a l ni 11 rl ció de p r 11 p n s i c i on y á las de m á s c on -  
el i c i i,<11 es del p liego, qu e se ha i la v á d e man i li es lo en la Secre
taría. todos ios días no feriados, de doce á cuatro de la tardo.

1 i mlnBfiii tendrá l iu a r  i I iím 3H di 1 t ó m e n te ,  á la  una y 
media  de la la rde ,  en el Palacio de Ja Diputación, plaza de 
Su ni luyo, uúni. £,

Modelo de proposición,
D. N. N., que hab ita  e n .    , cal 1c d e .  n ú m ero  .

eniiOi ado d'ul anuncio y pliego fin condiciones inserto en ios 
diarios .oficiales sacando á  pública subasta la Excma. Dipu- 
cion provincial de Madrid el suministro  de toda la leche de 
¡buti'iis qno necesiten los establcciinici;los de Beneficencia de
pendientes de la m ism a, cuyo consumo en un año se calcula 
en 3 510 litros, se cómpremele á snuúm sirn r  dicho artículo, 
con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al p re 
cio d o  (aquí 1a cantidad escrita en letra, y no en cifra ni
guarismo,)

(Focha y firma del proponente.)
Madrid 18 de A bril do 4873.- - E l  Secretario in terino , Camilo

Poza i.

Esta Excma. Corporación saca á pública subasta el sum i
nistro de chocolate que durante un año necesiten los estab le
cimientos de Beneficencia que dependen de la m ism a, bajo el 
tipo de £ pesetas 40 céntimos cada kilogramo, £.£94 pesetas 
de lianza provisional para  tomar parte en la subasta y £0 
por Í.00 de la definitiva , con estricta sujeción al modelo de 
proposición y á las demás condiciones del pliego , que se hallará  
de manifiesto en la Secretaría  todos los dias no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el d ia 30 del corriente, á la  una 
do la tarde, en el Palacio de la D iputación , plaza de Santiago, 
núm ero  8.

Modelo de proposición.
D. N. N . , que hab ita  en    calle d e    nú m ero  .

en terado  del anuncio y pliego de condiciones inserto en los 
d iarios oficiales sacando á pública subasta  la Excm a. D ipu
tación provincial de Madrid^el sum inistro de todo el chocolate 
que necesiten los establecim ientos de Beneficencia dependientes 
de la m ism a, cuyo consum o en un año se calcula en 9.560 k i 
logramos, se com prom ete á sum inistrar dicho artículo , con es
tric ta  sujeción al referido pliego de'condiciones , al precio 
d e . . . , ,  (aquí la  cantidad escrita  en letra, y  no en cifra ni 
guarism o.)

(F echa y firma del proponente.)
Madrid 48 de A bril de 4873.=E1 Secretario in terino , Camilo 

Pozzi.

Dirección facultativa y económ ica de las minas 
de azogue de Almadén,

A las doce de.la m añana del dia 5 del próxim o mes de Mayo 
tendrá  lu g a r , ante la Ju n ta  de subastas y en el despacho de

esta Dirección iacu ita tiva y económ ica, la p rim era licitación 
pública para  con tra tar el sum inistro  de 4.500 hectolitros de 
carbón de brezo que se consideran necesarios para servicio de 
las m inas de A lm adén, correspondiente al año económico 
de 4878 á 4873 y por tod® el próximo de 4873 á  74, bajo el 
tipo m áxim o de una peseta y 50 céntimos por cada hectolitro  
de carbón de brezo que se reciba al co n tra tis ta , y dem ás con
diciones que se h a lla rán  de manifiesto en la  Sección adm inis
tra tiva.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se in serta  , desechán
dose las que no lo e s té n ; y se acom pañará á cada uno la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la cantidad de £50 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel adm isible del Estado. Si resultasen dos ó m ás 
proposiciones iguales, se ab rirá  acto continuo licitación á viva 
voz por espacio de un  cuarto de hora entre los firm antes de 
e llas; y  en el caso de que ninguno hiciese m ejora, se declarará  
el rem ate á favor del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad.

La fianza consiste en 500 pesetas en m etálico ó su equiva
lente en papel del E stado y fincas admisibles.

Lo que se anuncia al público para gobierno 'de las personas 
que deseen in teresarse en la subasta.

A lm adén 46 de A bril de 1873.=E1 Inspector general en co
m isión , José de M onasterio Correa.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

t r a ta r  el sum inistro  de 4.500 hectolitros de carbón de brezo 
que se consideran necesarios para  servicio de las m inas de A l
madén, correspondiente al año económico de 4878 á4873 y por 
todo el próximo de 4873-74, se compromete á cum plirlas y  á
rea lizar el misino al precio d e  (expresado por letra.) por
cada hectolitro.

■ (Domicilio del que su sc rib e , fecha y firma.)

A las doce de la  m añana del dia £4 del próxim o mes de 
Mayo tendrá  lugar, ante la Ju n ta  de subastas y  en el despacho 
de esta Dirección facultativa y económ ica, la p rim era  lic ita 
ción pública para contratar  el surtido  de 780'baldeses necesa
rios para el servicio' de las m inas de A lm adén, correspondiente 
al año económico de 4873 á 1874, bajo el tipo m áxim o de una 
peseta y £5 céntim os por cada baldés, y demás condiciones que 
se hallarán  de m anifiesto en la Sección adm inistra tiva.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acom pañará á cada una la carta  
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa
das al efecto la  cantidad de £30 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel adm isible del Estado. Si resultasen dos ó m ás 
proposiciones iguales, se ab rirá  acto continuo licitación á v iva 
voz por espacio de un cuarto  de ho ra  entre los firm antes de 
ellas; y en el caso de que ninguno hiciese m ejora, se declarará 
el rem ate á favor del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad.

Se exige como g aran tía  el presen tar en el acto el rem atan te  
un  fiador abonado á satisfacción de la Ju n ta  de subastas.

Lo que sé anuncia  al público para  gobierno de las personas 
que deseen in teresarse en la subasta.

A lm adén 16 de A bril de 4873.=E1 Inspector general en co
m isión , José de M onasterio Correa.

Modelo de proposición.

E nterado  el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el sum inistro  de 7£0 baldeses necesarios para el ser
vicio do las m inas de A lmadén, correspondiente al año econó
mico de 4873 á 4874 , se compromete á cum plirlas y á rea liza r
el m ism o al precio d e   (expresado por letra) por cada
baldés.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A D M IN IST R A C IO N  M U N IC IP A L

A y u n ta m ie n to  p o p u l a r  d e  M a d r id .

A cordada por esta C orporación, como subrogada en los de
rechos y obligaciones del Pósito de esta capital, la enajenación 
del edificio titulado Paneras del R ey , sito en la villa de A ré- 
v a lo , prov incia  de A vila; y no habiéndose presentado lic ita— 
dores á la subasta anunciada con tal objeto para el dia 48 de 
Febrero ú ltim o , se saca por segunda vez á la venta, señalán
dose para  la  nueva subasta  el dia y hora que se dirá.

E sta  finca tiene cuatro fachadas, que lindan con terrenos de 
la referida v i l la : la principal m ira  a f  Oeste, y linda con el s i
tio llam ado la A lam ed a; la opuesta al Este ; la fachada la teral 
al S u r , y la la teral izquierda al Norte. La finca afecta la form a 
de un cuadrilátero irregu la r, y ocupa una superficie de 4.658‘£6 
m etros cuad rados, equivalentes á 60.000 piés cuadrados.

El edificio se compone de planta baja , y se ha lla  d is tribu i
da en portal, dos pequeñas habitaciones á derecha é izqu ier
da de la fachada principal, p a tio , dos pabellones laterales, d i
vididos en dos c ru jía s , con tres cuartos y excusado el de la de
rech a , y con cuatro cuartos el de la izqu ierda, y un porche 
en la fachada opuesta á la principal.

Los cim ientos de la finca son de m anipostería, las facha
das de can tería  de piedra berroqueña, sillarejos del m ism o 
m aterial y fábrica de ladrillo con alero forjado; las divisiones 
de ios pabellones y cuartos las constituyen tabiques de carga 
entram ados, suelos solados de baldosa común, excepto el patio, 
portal y porche que están empedrados de m orrillo , pozo con 
brocal de fábrica en m al estado, ventanas con rejas de cuadra
dillo y batientes de piedra berroqueña, carp in tería  de taller á 
la  española con el herraje de colgada y seguridad ordinaria : 
arm aduras de form as con tirantes y pares del m arco de m e -3 
dia.s varas y pendolón de pié y cuarto. E l pabellón de la iz
quierda está arru inado y parte de su a rm adura , conservándose 
únicam ente la m adera; el de la derecha tiene tam bién en m al 
estado parte de la arm adura  que cubre los excusados.

Teniendo en cuenta el mal estádo de la finca y el valor de 
los aprovechos, ha  sido tasada por el A rquitecto m unicipal de 
Madrid D. Alejo Gómez en £0.000 pesetas, por cuya cantidad 
sale á subasta.

L a licitación se verificará sim ultáneam ente en las Casas 
Consistoriales de M adrid y Arévalo el dia 47 de Mayo próxim o 
á la una de la tarde, ante los Alcaldés respectivos de ám bas 
villas y Notarios que estos designen.

Todo licitador, para  ser admitido como ta l , deberá consig
n a r préviam ente en la respectiva D epositaría m unicipal la  can
tidad de 4.000 pesetas para  responder del rem ate en caso de 
adjudicación.

Sólo se admitirán las posturas que cubran la tasación á la

venta al contado; y  en el caso de no hacerse posturas en esta 
form a de pago se adm itirán  las que se hagan á pagar á plazos, 
siem pre que cubran dicha tasación con un aum ento de 45 
por 400, con arreglo á lo que se determ ina en el pliego de con
diciones que jun tam ente con la  tasación pericial y plano de la  
finca estarán  de m anifiesto al público en las Secretarías m u
nicipales de M adrid y A révalo todos los dias no feriados h asta  
el del rem ate.

M adrid 45 de A bril de 4873. =  E l A lcalde in terino , Juan  
Pablo M arin a .= E l Secretario, José D icenta y Blanco. —1

E sta  Excm a. Corporación ha acordado subastar por pujas á 
la  llana la recaudación del arb itrio  que se establece á benefi
cio del p rim er asilo de m endicidad de San B ernard ino  como 
derecho de pasaje por el ponton que se construye sobre el rio  
M anzanares á fin de facilitar el tránsito  del público que acude á 
la  pradera y erm ita  de San Isidro durante los dias del 43 al 47 
de Mayo próxim o.

La subasta  tendrá lugar el dia £3 del corriente, á la una  de 
la tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales, ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la  lic i
tación de manifiesto en la S ecretaría  de S. E. todos los di as no 
feriados que m edien h asta  el dei rem ate, de doce de la m aña
na á cuatro de la tarde.

Madrid 45 de A bril de 4873.=E1 S ecretario , José Dicenta 
y  Blanco. —4

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.

A lca lá  de Henares.

Dr. D. Joaquin Bailó y R o c a , Juez m unicipal de esta c iu 
dad de A lcalá de H enares, y  de prim era  instancia  in terino  del 
partido  por hallarse  el propietario  indispuesto en su salud.

A los Sres. Jueces de p rim era  in s tan c ia , m unicipales, A l
caldes y dem ás aux ilia res de la  policía jud ic ia l de la Nación, 
por la presente requ isito ria  les hago saber que luego que la 
vean inserta  en el B oletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d  se sirvan  proceder con todo celo y actividad den
tro de sus respectivas jurisd icciones á la busca de un  mulo, 
pelo negro , alzada cinco cuartas poco m ás ó m enos, ce rra 
do, entero, con una  albarda y m andil, cub ierta  de esparto, su 
dadero de je rg a , una m an ta  blanca con ray as coloradas, una 
cabezada con una  chapa de m etal y hecha de correas, y ram al 
tam bién de correa, que en la m adrugada del dia £6 de Marzo 
últim o fue robado á Antonio G arcía , de oficio lechero, en el 
punto llam ado V anden, como dos tiros de bala de la v illa  de 
V icáivaro, por dos sujetos desconocidos, y detención de la per
sona ó personas en cuyo poder se hallen dicha caballería  y  
efectos, poniéndolos á disposición de este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este dia en la causa que con 
tal m otivo se sigue.

Dada en A lcalá de H enares á 7 d eA b ril.d e  4873 .= Joaqu in  
Bailó y  R o ca .= P o r m andado de S. S., H ilario  de la  R iva, por 
H erm uá.

Alcañices.
E n nom bre de la Nación, D. Serafín G arcía A lv a rez , Juez 

de p rim era instancia  de esta villa de A lcañices y su partido .
Por v irtud  de la presente, á todos Jos Sres. Jueces de p ri

m era instancia, individuos de la policía jud icial y Jefes de la- 
fuerza pública hace saber que en este Juzgado se sigue cansa 
crim inal por rebelión contra los individuos que form aban la  
partida carlista  que en núm ero de 44 de in fan tería  y 4£ de ca
ballería , cubierta la  cabeza con boinas encarnadas y blancas 
y arm ados de carabinas, fusiles y trabucos, recorrieron  d iferen
tes pueblos de este partido, y entre ellos el de Losacio, presen
tándose en este en son de guerra  el dia £4 de Marzo últim o, 
y quem aron los libros del R egistro  c iv il; form ándose después 
y ciando v ivas en la plaza pública á Garlos V II, á la p a tria  y 
á la religión, presum iendo sean los m ism os que siguieron ver
tiendo las propias voces y pasaron por el pueblo de Escober y 
v illa  de Tábasa, llevándose de esta una partida  de dinero p ro 
cedente de la A dm inistración de Estancadas, siendo persegui
dos y alcanzados por la fuerza de la G uardia civil y  C arabi
neros el siguiente dia £5 cerca de los m ontes de la P icota y 
R om eral, obligándoles á in ternarse  en aquellas m ontañas, en
tre  cuya partida parece se hallaban los individuos que á con
tinuación  se expresan, y sin que se hayan  podido pun tualizar 
las circunstancias de los- demás ni logrado su captura.

P or lo tanto  exhorto  y requiero á los expresados señores 
Jueces y dem ás funcionarios que puedan m encionados á fin 
de que tenga efecto la busca y prisión de los expresados ind i
v id u o s ^  quienes se llam a para  que en el térm ino de nueve dias 
se presenten en la cárcel de este partido; pues en otro caso se 
les declarará  rebeldes y les p ara rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en A lcañices á 43 de A bril de 4873.=Serafin* G arcía 
A lv a rez .= P o r m andado ele S. S., M anuel M arrón.
Nombres de los sujetos que formaban parte entre la partida  

carlista  de que se traía.
D. Juan R odríguez, álias Maroto, vecino del arrabal de San 

Lázaro en Zam ora, el cual figura capitán de la partida, de 
edad como de 50 años, bajo, grueso, moreno y con bastante 
barba roja.

Gregorio Gago, estud ian te , hijo de A ndrés, vecino de Ma- 
tellanes.

B ernardo F o rre ro  y  un hijo, vecinos de S an ta  Eufem ia.
Sebastian, es herm ano del Cura de S an ta  Eufem ia.
Eusebio R odríguez, vecino de Cerezal, cuñado del Cura de . 

Losilla.
C alixto Fernandez, vecino de Losacio.
Manuel Coria Domínguez, vecino de V illalcam po.
Tomás Terrón, d é la  m ism a vecindad.
F rancisco  Calvo C oria, álias T ardiego, vecino de dicho 

pueblo.
Nicolás Antón, de la propia vecindad.
A tilano Delgado, vecino de dicho pueblo de V illalcam po.
Felipe Bartolom é, vecino de Ricobayo, Manuel y F ernando  

Bartolom é, hijos del Felipe y vecinos del m ism o pueblo.

Chinchón.

E n v irtud  de providencia d ictada por el Sr. Juez de p ri
m era instancia de la v illa  de Chinchón y su p a rtid o , por el 
presente prim er edicto se llam a, cita y em plaza á los que se 
crean con derecho á heredar los bienes quedados al falleci
m iento de Doña V alentina D ickm an y Acebal, ocurrido sin tes
ta r  en A ranjuez el dia £ de D iciem bre próxim o pasado, para  
que en térm ino de 30 dias se presenten en este Juzgado á h a 
cer uso del que se crean asistidos, é in terponer las rec lam a
ciones que estim en oportunas contra lo solicitado por Doña
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María Acebal y Fernandez, madre de la Doña Valentina y úni
ca heredera presentada hasta hoy; pues así lo tiene mandado 
-en el expediente promovido, por la Doña María Acebal y Fer
nandez sobre que se la declare heredera de su hija la Doña 
Valentina Dickman y Acebal.

Chinchón 8 de Abril de 1873.=Bonifaeie Merino.
Es copia conforme con su original, que queda en el expe

diente.
Chinchón fecha ut supra.==El actuario, Bonifacio Merino.

x—ms
Illescas.

D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de esta 
villa de Illescas y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por primero y único 
edicto y pregón á Juan Fernandez y Fernandez, vecino que 
ha sido de Seseña y cuyo actual paradero se ignora, soltero, 
tahonero y de edad de 44 años, á fin de que al término de los 
10 dias siguientes al último anuncio que de este edicto se haga 
e n . el Boletín oficial de la provincia de Toledo ó en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  se presente en este Juzgado con los títulos de pro
piedad de una casa-tahona que compró en unión de Pedro 
Rodríguez y Fernandez á D. Saturnino Cazorla, sita en Seseña, 
y le otorgue al mismo escritura de venta de ella , según lo 
tengo mandado en auto de 28 de Diciembre último; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término procederá el Juzgado 
á otorgársela de oficio.

Dado en Illescas á 16 de Abril de !873.=José María de 
M elgar.=Por mandado de S. S ., Cipriano Rodríguez.

X—4527
In f ie s to .

El Sr. D. Juan Bros, Juez de primera instancia de la villa 
del Infiesto y su partido.

Hago saber que por el presente se cita , llama y emplaza á 
D. Francisco Junco Escobio y D. Cándido Cobian , marido de 
Doña Josefa Junco Escobio, naturales de Valle, en este Con
cejo de Piloña ausentes, de ignorado paradero, representados 
por el Promotor fiscal, para que se presenten [en este Juz
gado por sí ó por medio de apoderado á exponer lo que ten
gan por conveniente en el juicio necesario de testam entaría de 
las herencias de D. Manuel Junco, Doña Clara Escobio y Don 
Manuel Junco Escobio, vecinos que fueron de Valle, en este 
expresado Concejo; pues así está acordado en el mencionado 
juicio en providencia de 22 del corriente, con arreglo á lo pre
venido en el art. 417 ele la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en la villa del Infiesto Marzo 31 de 4873.—Juan Bros.== 
Por su mandado, Pedro Sánchez. X—1533

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito del Congreso de esta capital, se sacan á subasta 
pública 938 arrobas y 18 libras de tocino y 325 con 9 libras 
de manteca, tasado lo primero á 57 rs., y lo segundo á 70 cada 
una arroba, que en junto hacen la cantidad de 76.282 rs. y £4 
céntimos; para cuyo remate se ha señalado el día 29 del mes 
actual, á la una de su tarde, en dicho Juzgado, sito en el ex
convento de las Salesas.

Madrid 18 de Abril de 4873.—El actuario, Antonio García.
X—1526

M a d r i d . - I n c l u s a .

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, dic
tada á instancia de la Comisión liquidadora de la Caja y Se
guro mutuo de quintas de Mellado, se liama á los asegurados 
que después se expresarán á fin de que dentro.de 30 dias si
guientes á la publicación de este edicto justifiquen ante dicha 
Comisión, establecida en la calle Mayor, núm. 37, cuarto en
tresuelo interior, los asegurados de los sorteos de 1868 y 1869 
haber sido declarados soldados en ellos, y los de 1870 á 1887, 
ámbos inclusive, que existían en 12 de Junio de 1869.

Asegurados del sorteo de 1868.
D. Víctor Alcántara Guzano, núm. 6 de la póliza.—D. Juan 

Antonio Alvarez, núm. 12.--I). Ramón Rodríguez Rivas, nú 
mero 27.—D. Manuel Diaz Delgado, núm. 30.—D. Francisco 
Domínguez Cámara, núm. 34.—D. Francisco Vissie y Már
quez, núm. 38.—D. Manuel Angulo Rubio, núm. 40.—D. José 
Benito Domínguez, núm. 44.—D. Manuel José Mira, núm. 46.— 
D. Lorenzo Quintana, núm. 49.—D. José Benito del Rio, nú
mero 50.—D. Bruno Ruiz Cachupín, núm. 54.—D. Pedro Mu
ñoz Sanz, núm. 55.—D. José María Moreno González, núm. 58.— 
D. Enrique Martínez Dalmau, núm. 59.—D. Vicente Tutor Or
tigosa, núm. 60.—D. Julián Losa Moreno, núm. 61.—D. Ber
nardo García Bordon, núm. 62.—D. Manuel Rodríguez Real, 
número 63.

Asegurados del sorteo de. 1869.
D. Manuel Vázquez Robledo, núm. 14 de la póliza.—D. R a

fael Ferrera M ergerina, núm. 16.—H  José Barragan Morales, 
número 20.—D, Manuel Rodríguez Luna, núm. 25.—D. Manuel 
García Aznares, núm. 28.—D. Luis Baltor Hernández, núme
ro 30.—D. Antonio García Jiménez, núm. 31.—D. Julio Beirac 
y Francés, núm. 32.—D. Urbano Estéban Gómez, núm. 36.— 
D. Valentín Rodríguez, núm. 40.—D. Venancio Menendez Po- 
vedano, núm. 48.—D. Cesáreo Casas Zaldundo, núm. 50.—Don 
Miguel Baquero Jiménez, núm. 54.—D. José García Gallo, n ú 
mero 55.—D. José Torres, núm. 56.—D. Eusebio Gracia, nú
mero 57.—D. Eduardo J. Martínez Pinillo, núm. 58.—D. Eme- 
terio Soriano Benedicto, núm. 59.—D. Leoncio Pórtela Domin
go, núm. 6 2 — D. Jorge de T. Martínez, núm. 63.

Asegurados del sorteo de 1870.
' D. Vicente Roa Alvarez, núm. 6 de la póliza.—D. Ramón 
Alvarez Pellico, núm. 8.—D. Rafael del Pino, núm. 9.—Don 
Lúeas Jiménez Lario, núm. 12.—D. Argimiro Asencio Gómez, 
número 13.—D. Juan Alonso Cano y López, núm. 18.—D. En
rique Valentín Rubio, núm. 19.—D. Enrique Torres Polera, 
número 20.—D. Pedro Amorena, núm. 24.—D. Joaquín Soler 
Vinyales, núm. 22.—D. Estéban Fernandez, núm. 26.—D. Ma
nuel Galiano Sánchez, núm. 27.—D. Manuel de la Coba Bar
rera, núm. 31.—D. Manuel Luna Caro, núm. 32.—D. Eduardo 
Ruiz Castellote, núm. 33.—D. Pedro Regalado Borrajo, nú
mero 40.—D. Daniel Rodríguez López, núm. 43.—D. Justo 
Mata Romero Sánchez, núm. 44.—D. Abdon Alcántara Perez, 
número 45.—D. Agustín Perez Xrigoyen, núm. 46.—D. Agus
tín  Diaz Serna Gómez, núm. 49.—D. Diego Ojeda. Muñoz, nú
mero 50.—D. Joaquín Rio Fernandez, núm. 51.—D. Julián Za
patero y Agredo, núm. 5 2 —D. Isidro Ordoñez Giraldo', nú
mero 53.—D. León Rodríguez Lit, n ú m .5 4 —D. Bonifacio A r- 
guedas Gallego, núm. 55.

Asegurados del sorteo de 1871.
D. Federico Tamayo Alamillo, núm. 1 de la póliza.—D. Ma

nuel Puente Herrera, núm. 3.—D. Andrés Martínez Otero, nú
mero 12.—D. Nicolás García Sierra, núm. 16.—D. Antonio E. 
Sánchez Chamorro, núm. 24.—D. Domingo A. R. Romero Perez,

número 27.—D. Manuel Fernandez Pardea, núm. 28.—D. Maria
no Berral y Morales, núm. 29.—D. Hilario Benote Inarte, nú
mero 32.—D. Joaquín Martínez Forey, núm. 33.—D. Emilio 
Castañeda y ..Cabello, núm. 36.—D. Enrique García López, nú
mero 38.—D. Dionisio Verde Ibañez, núm. 39.—D. Ramón R o
dríguez López, núm. 40.—D. José Cabrera y Vallest, núm. 42.— 
D, Federico Alvarez Cueva, núm. 43.—D. Vicente Maurelo Mó
tales, num, 44.

Asegurados del sorteo de 1872.
D.Antonio Castejon León, núm. 8 de la póliza.—D. Miguel 

Eulalio Rojas, núm. 16.—D. Francisco Tartreu y Barta, nú 
mero 23.—D. Francisco Villegas Rico, núm. 30.—-D. José Ma
ría Foncueva Olozarri, núm. 31. ~D. Norberto Tajalmerce y 
Regaño, núm. 33.—D. Antonio Ceballos y Aguilar, núm. 35.

Asegurados del sorteo de 1873.
D. Francisco Montaño Asensio, núm. 9 de la póliza.—Don 

Emilio Rodríguez Real, núm. 10.—D. Manuel María López J i
ménez, núm. 15.—D. Mariano García, núm. 20.—D. Pedro N. 
Balboa Guerra, núm. 21.—D. Antonio Prada y Robles, núme
ro 24.—D. Antonio de Mestre y Compte, núm. 27.—D. Benigno 
Gallego Hernández, núm. 28.—D. José María Ordoñez C., nú
mero 29.—D. Eustaquio Maurivera y Ferran, núm. 31.—D. An
tonio María Cerviño y González, núm. 33.—D. Aurelio Bregante 
y Martínez, núm. 34. —D. Domingo Beltran Gallego, núm. 35.— 
D. Rafael Gutiérrez Jiménez, núm. 36.—D. José Ramón Iler- 
mida, núm. 37.—D. Angel Menendez Fernandez, núm. 38.

Asegurados del sorteo de 1874.
D. Rafael Castejon, núm. 9 de la póliza.—D. Francisco Oli

va Heras, núm. 12.—D. Siró Asensio Gómez, núm. 14.—Don 
Antonio Brandariz Fernandez, núm. 17.—D. Alfonso López 
Ibañez, núm. 21.—D. Domingo Pino González, núm. 22.—Don 
Manuel Las Santas Fernandez, núm. 24.—D. Santiago Gómez 
Pulido, núm. 32.—D. Pedro Marca Roig, núm. 33.—D. Manuel 
de Soto Abrial, núm. 34.—D, Eduardo Rebollo Acero, núm e
ro 36.—D. Narciso Ramírez González, núm. 38.—D. Lorenzo 
Macía Jiménez, núm. 40.—D. Manuel D. Abuda y Sevillano, 
número 41.- -D. Sebastian López Busque, núm. 43.—D. José 
Rodríguez Orta, núm. 44.

Asegurados del sorteo de 1875.
D. Gervasio E. Falcon, núm. 9 de la póliza.—D. Marcelino 

Q. Maganto Sanz, núm. 10.—D. Enrique Sanz G arcía, núm e
ro 13.—D. Juan Remiro y Megina, núm. 22.—D. Rafael Bausá 
y Rober, núm. 23.—D. Luis Medrano Ruiz, núm. 24.—D. An
tonio Francisco Gómez, núm. 28.—D. LeopoldofRebollo, núm e
ro 32.—D. José García Flores, núm. 33.—D. Juan Muñoz Opor* 
to, núm. 34.—D. Fidel Utrilla Cuerda, núm. 35.—D. Enrique 
Millet y Mengran, núm. 42.

Asegurados del sorteo de 1876.
D. Fernando Gil Ortega, núm. 1 de la póliza,—D. Juan M. 

Perez y Perez, núm. 3.—D. Víctor Asencio Gómez, núm. 20.— 
D. Faustino Galindo Pablos, núm. 22.—D. José Ciríaco Martí
nez, núm. 2 3 —D. Guillermo Moragues y Font, núm. 29.—Don 
Angel Ortiz Rodríguez , núm. 30.—D. Emilio Rodríguez Are- 
llano, núm. 35.—D. Juan F artrer y B arta, núm. 40.—D. E u
sebio G. Gómez, núm. 41.—D. Julián Recarte Balderrain, n ú 
mero 43.—D. Juan Menendez Povedano, núm. 44.—D. Manuel 
Martin Fernandez, núm. 45.—D. Matías Lozano García, nú
mero 46 —D. Alejandro Cárlos Viguera, núm. 47.—D. Antonio 
Alonso, núm. 49.— D. Gonzalo Gornis Morales, núm. 51.—Don 
José García Doldau, núm. 52.

Asegurados del sorteo de 1877.
D. Manuel Pareja Medina, núm. 10 de la póliza.—D. Ma

nuel Montaño Asensio, núm. 11.—D. Andrés Perez, núm. 17.— 
D. Marceliano González Bravo, núm. 22.—D. Vicente Zúñiga, 
número 23.—D. Luis Perez Hernández, núm. 24. — D. Pedro 
Fernandez Zurbano, núm. 25.—D. Francisco F. Gutiérrez Gil, 
número 2 6 —D. José Caballero Maldonado, núm. 28.—D. Juan 
Valladares Estéban, núm. 30.—D. Domingo de los Ríos F ran 
co, núm. 31.—D. Domingo G. Malo de Molina, núm. 33.—Don 
Doroteo Quijana, núm. 34.—D. Aurelio Fuentes y O rtiz , nú- 

• mero 36.—D. Felipe F ierro M artin , núm. 37.—D. Luis Anto
nio Gil, núm. 38.

Asegurados del sorteo de 1878.
D. Pedro Francisco Veluti, núm. 12 de la póliza.—D. Mi

guel Fernandez Ferrer, núm. 13.—D. Francisco Carrasco Mu- 
nuera, núm. 14—D. Félix Cobo Malo, núm. 20.—D Pedro Tel- 
mo Tebar Martínez, núm. 23.—D. Benito Comesaña, núm. 32.— 
D. Francisco Navas, núm. 36.—D. Venancio F. Menendez Po
vedano, núm. 40.—D. Angel Larra y Cerezo, núm. 45.—Don 
Amador Vázquez Sanz, núm. 47.—D. Adolfo A. Pico Diaz, nú
mero 48.—D. Juan Francisco Bizoso Dieguez, núm. 51.

Asegurados del sorteo de 1879.
D. Anastasio Trillo, núm. 1 de la póliza.—D. Benigno Itu r- 

be, núm. 19.— D. Ignacio Rodríguez y Rodríguez, núm. 20.—
D. Bernardo Ortiz Rodríguez, núm. 27.—D. Juan Manuel Ro
dríguez, núm. 31.—D. Ruperto Quintana, núm. 32.—D. F ran
cisco Bonet Sánchez, núm. 36.—D. Julio Montemar Larra, nú
mero 38.—D. Miguel Rada Ortiz, núm. 41.—D. León Las San
tas Fernandez, núm. 42.—D. Enrique Serrano Navarro, núme
ro 43.—D. José Antonio Portales, núm. 47.—D. Manuel Here- 
dia Guerrero, núm. 48.—D. Vicente Hermida San Román, nú
mero 49.—D. Mariano de Larra y Osorio, núm. 50.—D. Juan 
Francisco Fernandez, núm. 52.—D. José Antonio Gutiérrez 
Gil, núm. 53.—D. José Romero Martínez, núm. 54.—D. Modesto 
González Secades, núm. 57,—D. Eduardo Guerrero Luque, nú
mero 59.—D. Domingo Guzman, núm. 60.—D. José Martínez 
Cruz, núm. 62.—D. José Suarez Rodríguez, núm. 6 3 —D. Juan
E. Crispin y Aloso, núm. 64.

Asegurados del sorteo de 1880.
D. Antonio Catalina Blanes, núm. 1 de la póliza.—D. Joa

quín Anguiera Ram írez, núm. 13. — D. Eduardo Frenero, 
número 15.—D. Rafael Mayor y Amigo, núm. 16.—D. José 
Domínguez Meliton Valle, núm. 18. — D. Andrés Munuera 
Carrasco, núm. 2 2 —D. Rafael Beltran de Lis, número 23.— 
D. Camilo Berzosa Gaona, núm. 27.—D. José D. García S ier
ra, núm. 32.—D. Emilio Fernandez Tejera, núm. 35.—Don 
Manuel A. Besada Dávila, núm. 45.—D. Gabriel Ribol Mar- 
raig, núm. 47.—-D. Juan M. Aldanáz y Jorge, núm. 48.— Don 
Pedro María^ Zúñiga, num. 51.—D. Guillermo Rodríguez Be
llido, núm. 52— D, José Isidro Vega Heras, núm. 56.—Don 
José Gabriel Ruiz, núm. 57.—D. Federico Villaisoto y Rico, 
número 59.—D. Antonio J. Roldan yPaJau, núm. 62.—D. Fe
derico R. Gandoy Montenegro, núm. 63.—D. Antonio Monte- 
lies y Raya, núm. 66.—D. Andrés Arralde, núm. 67.—D. Bue
naventura Cabeza y Garcis, núm. 68.—D. Francisco Fernan
dez Loredo, num. 70.—D. Ignacio Esquinas y Puertas, núme
ro 72.—D. Andrés Mandijon Martínez, núm. 74.— D. Manuel

Cuesta Romero, núm. 75.—D. Evaristo Sánchez Guillen, nú
mero 77.—D. Juan Robles Yañez , núm. 78. — D. Estéban Es
téban y Estéban, núm. 79.

Asegurados del sorteo de 1881.
D. Miguel Macedonio Perez, núm. 2 de la póliza.—D. Sal

vador Jacinto y Borrego, núm. 21.—D. Pedro Martínez Rodri- 
driguez, núm. 27.—D. Federico Castejon León, núm. 33.—Don 
Salvador Sánchez Carrasco, núm. 37.—D. Miguel Gorrayo 
Guerrero, núm. 38.—D. Mariano de la Morena, núm. 39.— Don 
Francisco Soldevila y Roque, núm. 40.—D. Antonio Mochales 
Gaona, núm. 41.—D. José María Marrón, núm. 42.—D. Eusebio 
Garosa y Serrano, núm. 45.—D. Antonio Zoilo Perez, núme
ro 46.—D. Manuel García Campos, núm. 49.—D. Ramón Bi- 
diella Baelar, núm. 52.—D. Félix Navas, núm. 53.—D. Angel 
Vicente de Vicente, núm. 60.—D. Federico Rubira de Pulí, nú
mero 62.—D. Bernardo Gutiérrez Pacheco, núm. 63.

Asegurados del sorteo de 1882.
D. José Trujillo, núm. 2 de la póliza.—D. Lorenzo Agreda 

Miguel, núm. 15.—D. Francisco Moreno, núm. 17.—D. Agustín 
Perez Lucía y Campos, núm. 23.—D. Federico Cosías Marce
lino, num. 24.—D. José Greyon, núm. 27.—IX José Armida 
Rincón, núm. 33.—D. Salvador Munuera Carrasco, núm. 34.— 
D. Salvador Munuera Carrasco, núm. 35— D. José Monte Soler, 
número 40.—D. Nicolás Martin Florez, núm. 48.—D. Ricardo 
Martínez H errera, núm. 53.—D. Estéban Zúñiga, núm. 54.— 
D. Manuel Ivíagariños Landieu, núm. 56.—D. José M. Rodrí
guez Sánchez, núm. 61.—D. Juan Floro Sánchez Serrano, nú
mero 62.—D. Fernando Priego S aiz, núm. 63.—D. Antonio 
Reyes Romero, núm. 64.—D. Manuel Fernandez Vaguera, n ú 
mero 69.—D. Celestino J. M. Montenegro, núm. 70.—D. Juan 
María Sánchez, núm. 73.—D. Antonio Botia y Molina, núm e
ro 76.—D. Juan Martínez Cruz, núm. 78.—D. Ramón Peíron- 
celi y Elosegui, núm. 79.—D. Francisco Martínez Beltran, nú
mero 81.

Asegurados del sorteo de 1883.
D. Fernando Castejon, núm. 4 de la póliza. — D. Manuel 

Cruz Vegué, núm. 5.—D. Francisco La Hoz, núm. 6.—D. Si
món Vázquez Berzosa, núm. 12.—D. Francisco Gil Junquito, 
número 14.—D. Tirso Pereira, núm. 24.— D. José Benito Ro
cha, núm. 25.—D. Celestino M illan, núm. 27.—D. Julio Martí
nez Herrera, núm. 28.—D. Guillermo Rosendo Echevarría, nú
mero 29.—D. Pedro Carrasco Munuera, núm. 30.—D. Luis Lar
ra Osorio, núm. 32.—D. José Bermejo Ortiz, núm. 33.—D. José 
García Campos, núm. 41.—D. Gregorio Perez Alvarez, núme
ro 42.—D. Cristóbal Font y Llubiá, núm. 43.—D. Narciso Roca 
Carrion, núm. 46.—D. Antonio Ferrer Gallardo, núm. 47.— 
D. Luis Sánchez Moneada, núm. 51.—D. José Morales Picón, 
número 52.—D. Juan Castro Salvador, núm. 53.—D. Antonio 
Fernandez, núm. 54.—D. Domingo Diaz Palau, núm. 55.—Don 
Antonio Vilaboy Carballeira, núm. 56.—D. Emilio López Gó
mez, núm. 57.—D. Francisco Rodríguez Rodríguez, núm. 58.

Asegurados del sorteo de 1884.
D. José Jiménez Navarrete, núm. 3 de la póliza.— D. Ma

nuel Idos Sánchez, núm. 4.—D. Pedro Martin Herrera, núme
ro 7.—D. Antonio Espinosa Márquez, núm. 8.--B. José María 
Velluti, núm. 9.—D. Mariano Blanes Castell, núm. 10.—Don 
Francisco Ortiz Reza, núm. 13.—D. Lorenzo Martin Fernan
dez, núm. 14.—D. Enrique Labarta y Pose, núm. 16.—D. Bal- 
domero M. Perez Cuadra, núm. 17.—D. Luciano F. F. Gandoye 
Montenegro, núm. 20.—D. Emilio Monteycs Bayo, núm. 24.— 
D. Francisco García Corpa, núm. 26.'—D. Luis de Góngora, 
número 28.—D. Antonio Martínez Qruz, núm. 29.—D. Luis Vi™ 
Uadamigo Pazos, núm. 30.

Asegurados del sorteo de 1885.
D. Dionisio Ballano López, núm. 4 de la póliza.— D. Ni

colás Perez López, núm. 5 —D. Elias Gonzalo Aparicio, nú
mero 7.—D. Mariano Muñoz Fernandez, núm. 8.—D. Juan Vi- 
lanova Domingo, núm. 9.—D. A Uredo Tejada Muñoz, núme
ro 10.—D. Rafael Bada Beiro, núm. 11.—D. Miguel Torres 
Olmo, núm. 12.—D. Rafael Jiménez Serrano, núm. 15.—Don 
José Gallegos y Cañas, núm. 16.

Asegurados del sorteo de 1886.
D. José L. Vicente, núm. 2 de la póliza.

Asegurados del sorteo de 1887.
D. José Bolos Torre , núm. 1 de la póliza. — D. Juan María 

Diaz, núm. 2.—D. Honorato Cabrer, núm. 3.—D. Diego María 
Rodríguez, núm. 4 duplicado.

Madrid 19 de Abril de 1873.—El Escribano, Luis Escobar.
X—1333

NOTICIASE X TE R IO R .

Los partid ario s  del sufragio un iversal han .empezado 
su cam paña en In g la te rra  celebrando una reunión inm ensa, 
m ás de 130.000 alm as, en N ew castle, ciudad in d u stria l, 
célebre por sus m inas de carbón. Todos los obreros y cam 
pesinos ele los ducados de D urham  y de N orthum berland , 
con gigantescas banderas en que iban inscritos ios lemas 
de la escuela dem ocrática , asistían á esta  p rocesión , quo 
m ezclada con bandas de música ocupaba m uchas millas. 
Al llegar al d ilatado campo en que el m eeting  debia tener 
lugar, g ran  núm ero  de oradores populares ocuparon las 
seis tr ib u n a s  levantadas sobre el estrado, y en discursos 
elocuentes h icieron adoptar m ociones d irigidas á la Cá
m ara  de los Comunes pidiendo el voto para  todo inglés 
que hay a  llegado á la edad v iril, una nueva división de los 
d is trito s  electorales con arreg lo  al núm ero de habitantes,, 
y la supresión de las diferencias en tre el sistem a electoral 
de las ciudades y  de los condados, que es favorable á  la 
aristocracia.

E n  D inam arca los jefes de las oposiciones de la  C ám ara 
de los Diputados (R igsdag), al suspenderse las ta re as  p ar
lam entarias h an  d irig ido un manifiesto á la  nac ión  pro
testando contra las tendencias del M inisterio.

La queja p rinc ipa l de los descontentos es el que sa b a y a  
opuesto el voto de la alta Cám ara al de la C ám ara popular»

Ror su p a rte  el Gabinete se m uestra  tan  poco dispuesto 
á p rescind ir del apoyo del L andsth ing  (alta Cámara), que 
se le cree decidido á m antenerse en el terreno  en que se 
halla  si la  confianza del m onarca no lo desam para, Los au -
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tares del manifiesto, previéndolo así, se adelantan á decía 
ra r  que para no hacer traición á la Constitución no qued; 
otro recurso que el de apelar al pueblo, combatiendo ei 
las elecciones la coalición de los intereses reaccionarios.

Un telegrama de Constantinopla, fecha 15 del corrien
te , anuncia haber sido nombrado Gran Visir Mehemed* 
JRuschdi-bajá en reemplazo de Essad-bajá, de cuyo releve 
dio  noticia la Gaceta de ayer. Nada se indica aun acercE 
de los motivos que han causado este cambio repentino.

A consecuencia de los  atropellos cometidos por los in
dios modocks en el territorio de la República norte-ame
ricana, el General Grant ha invitado al General Shermar 
á dictar las órdenes más severas para que sean ejemplar
mente castigados, como lo merece su crimen.

INTERIOR.
No es exacto que el Gobierno de la República haya  confir

mado la gracia de Comendador de Isabel la Católica , conce
dida ai Procurador D. Eduardo López y López por el ex-Rey 
Amadeo.

El Gobierno de la República, ni ha  confirmado, ni mucho 
menos conferido cruz ni encomienda alguna.

Ha sido desestimada por el Ministerio de la Gobernación 
una instancia del Capellán mayor de las Descalzas y Director 
.honorario del Monte de Piedad de esta capital,  en la que se 
expone que los decretos de £3 de Enero y 5 de Abril últ imos 
¿obre reglamentación del indicado establecimiento no pueden 
prevalecer sobre el de 23 de Diciembre de 4868; fundando di
cho centro su negativa, aparte de otras razones, en que en 
casos como el presente la, via gubernativa no permite recursos 
como el intentado en este asunto.

El Comandante militar de Estella participa que á las diez 
de la mañana de ayer tuvo noticia que las partidas carlistas 
que existían en aquel territorio estaban inutil izando el puente 
de la carretera de Marieta, llamado de San Felipe y Santiago, 
mandó salir parte de la guarnición al mando del Capitán del 
regimiento de la Princesa D. José Pala y 20 Voluntarios, cuya 
.fuerza desalojó á las avanzadas carlistas de los puntos que 
ocupaban, pero sin poder evitar la inutilización completa del 
puente. El Jefe de los Voluntarios de Cirauqui D. Joaquín 
ír iartc ,  con 30 de estos, batió ayer la partida del cabecilla La- 
tasa, compuesta de 40 hombres, dispersándola completamente 
y cogiendo algunos pertrechos de guerra: se cree los hizo a l
gunos heridos.

Según telegrama del Gobernador de Castellón, en la m aña
n a  dei i 8 la partida carlista del cabecilla Polo, compuesta de 60 
hombres, estuvo en B a n a s ta l , llevándose dos soldados que se 
hallaban en el hospital de aquella villa.

Ayer salió el vapor San A ntonio  á reconocer el vapor m é r 
m a t e  que fondeó en la playa de Bonico rió.

Según telegrama del Gobernador de Tucieía . el A yunta
miento republicano do la. ciudad de Cascante ( Navarrm y >u 
compañía ele Voluntarios de la República. fe licúan a! Poder 
Ejecutivo d é l a  misma» y Je ofrecen su más leal y  _ decidido 
ahoyo para el sostenimiento de tan benéfica y salvadora in s 
titución.

El miércoles próximo, aniversario del fallecimiento de Cer
van te s ,  se celebrarán a l a s  diez de la m añan a  en Ja iglesia- 
de  religiosas T rin itar ias  de esta vil la solemnes exequias cos
te a d a s r] s o r 1 a A c adern i a Es pañ ola c n su fr ag i o p o r e i a 1 ma d e 1 
g ran  escualor y por cuantos han cultivado en España Ciencias 
y  Letras. Oficiará- el Obispo auxiliar de Madrid , habiendo se 
l ungí lo de la ora1 ion fún°brc el Chispo rlr la Un1 r r

SOCIEDADES

RECTIFIC A CIO N.

En la G a c e t a  r e  M adr id ,  núra.  109, cori’eflpon d ien te  ai dia
do a ver, en la que aparece inserto el balance do la Compañía 
c e  ios ferro carriles de Tarragona á Martorell y Barcelona, se 
ha  padecido Ja equivocación de expresar en. el epígrafe Com
pañía  de los ferro-carriles de Zaragoza á Martorell y  Barce
lona, debiendo ser Compañía de los ferro-carriles de Tarragona 
á Martoreii y Barcelona, por lo que se hace la presente rec t i
ficación.

Madrid 20 de Abril de 4873.

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e  M ad rid .
C otización oficial del 49 de A b ril de 1873, comparada con la 

del dia a n ter io r .

CA M BIO  AL CONTADO.
Fondos publico». , ■ -  ----------

_____________________________  Dia 18. Dia 19.

B.erPa perpétua a 1 3 por 100  18‘40 4 8*40-30-25-15-10
pequeños. 18*40 «8*50-4 0-3G-25-2Q-! 5

lim a  id . exterior al Spor 4 00................  «23‘90 23‘85-70-60-50
pequeños j v q o  »

Btfietes hipotecarios del Banco de Es
paña, 2.a serie.     >02*00 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual   .............................. .. 61‘00 61‘25-00-60''90-50

Laem id.—En cantidades pequeñas. » 61*20-25-60*75
Obligaciones generales por ferro-carriles

d í á . O O O r s ........................................... 36 70 36‘75-49-ií
ídem id., de 20.000 rs...................................  36*50 a
Acciones del Banco de España .*... » ¿ •

no publicado 156‘00 454‘00 ;
O be melones de la Compañía de los ferro- * ’

carriles carboníferos de Aragón, con in ¡
. mes de o por 100 ano al.., Ó.. . .     I ¡ 2 i)‘í$*

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  d e  la  N ación .

P A Ñ O .  BE NE F IC IO .  D A Ñ O .  BE NEF IC IO.

Albacete  * 4j4 Lugo  par p. »
Alicante  » R2 Málaga   par. »
Almería  » B[8 Murcia.....................  » R 4p .
Avila.................... R^P- » Orense...................  par. »
Badajoz  . » 1 R4 Oviedo.................... » 4]2
Barcelona  » 1 2\k d. Patencia  » 3j4
Bilbao..................... » 1 Pamplona  » 4
Burgos...................  » 3|8 Pontevedra  » 4{2
Cáceres.................. » 3¡4 Salamanca  par. »
Cádiz...................... » 4 5[8 San Sebastian.. » 2 1R
Castellón  par. » Santander  » 3] 4
Ciudad-Real...- R4p. » Santiago  » 4 [4
Córdoba  » 4 d. Segovia................... R2 »
Coruña................... » 3|4 Sevilla   x 4 4p
Cuenca...................  » » Soria...................  par p. »
Gerona..................  4{4 » T arragon a.... » 4 {4
Granada  » 4 ¡2 Teruel....................  par. »
Guadal ajara.. .  3]4 » Toledo...................  R2 »
Huelva...................  » » Valencia  » 1
H uesca...  » R4 Valladolid  » 4[2 p.
Jaén. .............  » 5j8 Vitoria   » 4 4[4
León.......................  » 4|2 Zamora.................. par. »
Lérida................... par. » Zaragoza.  » 3[4
Logroño  * » 3[8d.

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
París 18 Abril.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 22.

í 3 por 100  á 55*75
Fondos franceses.. ¡4 1[2 por 4 00  á 7990

(5  por 1 0 0 . .   á 91*07 4|4
Consolidados ingleses............ . ..................................  á 93 1 [2.

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  e x tr a n jer a s ,
Londres, á 90 dias fecha, 48*49.
París, á 8 dias vista. 5*08-07.
Marsella, á 8 dias vista, 5*08.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,
Observaciones meteorológicas del dia 19 de A bril de 1873.

A L A D R A  3 E M Í JS R A 3 U R  A
del y humedad del airs.

barómetro = = = = =  biíscciss
« m a s . reducida i 0» ..... »»»»«?»»»»<■ t . . . . ' . . ,:« 1 ~ — —■ y claiedftlTiomtoyanmilime-í flumede-

tros. j • cido.

6 de la m. i 703,74 I  8,8 j 5,9 [ o . . . . . .  Brisa... Cási cub.*
9 de la m-i 703.93 Ji 0 , 0  f 7.8 IjN'. O . . .  Idem...  Nubes.

4 2 del d ia. .  703,38 !j 44,8 | 9,4 ¡O N. O. Viento, lldem.
3 da la t . . 703,66. j 4 2,2 ¡ 8,5 ÍN. N. O. Idem...  ¡Cubierto.
6 d e l a t . .  70418 Ü 12,3 ¡ 8.0 ¡N. N. O. Brisa... U s i  cub.e
9 de la n,. 705,23 i! 8,0 ¡ 6,0 ||N. O . . .  Id em . . . j Ais. nubes.

Temperatura máxima d e l  a i r e , á  l a  s o m b r a . . . . . . ...........      47,4
Idem mínima de i d .  ......... ............................................... ............., , .  6,9

Diferencia       4 0*2
Temperatura mínima de l a  t i e r r a , á cielo descubier to  ...........   3,7
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la  t ie r r a .....................   21,9
Idem i d . dentro de una esfera  de c r is ta l .  .......................... .. 54 ’ o

Diferencia  ........   29,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. o  ................  »

Despachos telegráficos recibidos en e l Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana  en ra 
m os •p im íos de la P en ín su la  y del - e x tra n je ro  el d ia  19 de 
A bril de 1873.

ALT URA  ¡ T . S V P S R l - l  j
baro^iéiri- tura dirbccios

ionmiUMS ea á0° y en grados del FüaasA | BS?AS 0;i>J n l T e |  (| e )   ̂ U C 1

mar en mi-! centesi" . . del viento, del cielo, delamar
límetros, maleg. ciento.

Bilbao. . ,  -. 759*0 41 ‘á S. E .. Brisa.. . . .  Cubierto... Tranq.»
Oviedo, x . . - ¡ 758 *2 I 9‘0 N. N. O. hlem..........Aguacero. »
Coruña, 7o.- 760*0 42;ü N  Viento. . .  L lu v ia . , . .  »
Santiago. *. 7695 4 2*3 N.......... i Brisa.. .,  Nuboso ..
Oporto. * . . .  7692 4 8*3 O. N. -O. ídem C.fi l luvia. Tixmq.*
Lisboa.,— ; 768*3 13 4 N. O . . íd em . . . . .  N u b e s , . . .  ídem.
Badajoz. ^ . .  » 43‘0 S. O . . .  Idem  N uboso .. .  »
S. Iqern., < h.; 764*8 4 3‘0 N  . ídem  Ais. nubes. Rizada.
Sevilla». .  - *; 761 ‘0 16*6 N. O . . .  V ien to . . ,  Despejado. »
T a r i f a . . . . *  76P8 í '47‘0 O  Idem 'Id e m  Deleva.
G ra n a d a , . .  7G3'0 ! 42 8 O............ Brisa... . N u b e s . . . .  »
Alicanle= . . 760*9 j 4 9‘6 N. O.. Idem  Casi cDsp.0 Trancr *
Murcia.. . . .  760 5 ¡ *8*7 O. N. O. Idem Idem... Ó.. »
Valencia, . 759'Q 4 8‘2 S, O . . .  ídem  Despejarlo »
P a lm a . . . . . .  758*9 19¡0 S. O . . ' I d e m  Id e m . : . . . .  Tranqñ
Barcelona » : * » » >, »
Zaragoza.. .  » 4 0*3 N. O . . .  Brisa..........  L lu v ia . . . .  »
Soria. u .. o. .  759*9 j 8*3 O . . . . . .  Idem  C.1', lluvia. »
Burgos, . . .  758*9 j 7 ‘2 O Idem í d e m . . . . . .  »
Valladolid.. "6r8  4 0‘2 Ó . . . . . . .  V.® fte. . Casi cnb.°. a
Salamanca.; 760*2 j 40*4 N. O .. . Viento...  ídem ! »
M a d r id , . . . .  760*7 j 4 2‘0 N. O . .. Brisa.. . . N u b e s , . . . !  »
Escor ia l . . , .  763*8 j 7*4 O  Viento. . .  Nuboso.. .. !  jb
Ciudad-Real 752*4 jj 9*4 O . . . . . .  Id em . . . , .  Cubierto ..!  »
Albacete. , ,  • 761*8 | 41 ‘4 O Brisa Nuboso 1 »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a fos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Salamanca. Se
govia, Zamora y Zaragoza.

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r i d .
Del parte em itido en ested ia  por la In terven ción  del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de va ca , de 4 6 á 47 pesetas la arroba; de  $ ‘47 ¿OVO la 
libra, y á 1*54 el kilogram o.

Idem de carn ero ,d e0‘47 á 0‘65pesetasla  l ib r a  , y  é M64 e lk ilé -  
gramo.

Idem de ternera ,de 4 ‘25 i  % pesetas la lib ra , y  d e 2*74 ¿4*34 
e l kilogramo.

' Trigo, de 40 á 41*50 pesetas la fanega, y de Í8G0 á 20*82 V hecto
litro.

Cebada, de 5 á 5*62 pesetas la fanega, y de 9 U  á 4iíH7 M hecto
litro.

N ota .—Beses degolladas ayer.
Vacas   o. . . .  ion
Carneros.. ................. .. * 40
Corderos.  .............................. 696
Terneras  ...................j . 10

Total .   ........... 847

Su peso en lib ra s ,.. 65.273.—Idem en k ilo g ra m o s .. 30.032*4 61,

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de «©- 
m er, beber y arder obtenida en el d ia  de ayer.

P U N T O S  D E  RE CA U D A C IO N . PtaS.CéütS.

Toledo  ..........      4.887*33
S e g o v ia .. .   ................. . . . . a . .  94 4‘88
A tocha.. ..................................   4.540‘77
Alcalá ó carretera de Aragón   578 04
B i lb a o .. . ................. . . . . o    s * 570*75
Estación del M ediodía. ..........   6.654*83
Idem del N orte.  ..........       2.451*80
Diligencias y correos... .   ..........................  *3*62
Matadero.—A rbitriosóbrelas c a rn es .. , 5.921*95

T o t a l . .    20.533*94

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Abril de 4 S73.—E1 Alcalde interino, Juan Pablo Ma

rina.

PA RTE NO OFICIAL

NECROLOGÍA.
Roberto R obert, Representante de la Nación y d istin 

guido lite ra to , falleció á las once de la m añana del dia 18 
del ac tu a l, contando apénas 45 años de edad.

Adalid entusiasta de la democracia, ha empleado sus 
mejores años en la propaganda del ideal republicano ; lia 
sufrido penalidades y pruebas sin cuento, y ha muerto po
bre, como mueren cási todos los que se dedican al aposto
lado de la idea.

Las letras han perdido en Robert un escritor correctí
simo, intencionado y agradable: la República un ciuda
dano de grandes virtudes y de una modestia comparable, 
únicam ente con su notable talento.

¡Prez eterna á su honrada memoria!

A n u n c io s .

De c r e t o  o r g á n i c o  d e  l a  f u e r z a  c i u d a d a n a  d e  l o s  v o l u n -  
tarios de la Libertad.—Edición oficial.—Se ̂  vende en el 

despacho de libros de la Im prenta  Nacional á % rs. cada 
ejemplar.

CUADRO SINÓPTICO DE LOS A RANCELES JUD ICIA LES PARA LO C R í -
minal, y  ley provisional de Enjuiciamiento.—Comentada 

con más de doO notas por C. Teran y Puyol. Edición de bolsi
llo, y  aparte los Aranceles judiciales.

Se vende en la imprenta de los Sres. R o ja s , Tudescos, 34? 
principal. Precio del libro y el cuadro 6 rs. en Madrid y 7 rs. 
en provincias: los Aranceles solos 2 rs.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n  , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a -  
cion de empresas m arít im as de D. Felipe B a r ro e ta , calle 

de A lcalá ,  núm. 16, Madrid. X —1458

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  l o z o y a . — h a c i é n d o s e  e x t r a v i a d : ! '  
la certificación núm. 4.840 de suscricion á las aguas de 

este Canal, expedida á favor de D, Jaime Curióla en 4 de J u 
lio de 4863 por el suprimido Consejo de administración, é im 
portante 46.000 rs. vn. reintegrables en agua, se suplica á quien 
la tuviere en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, ca 
silla del centro de la plaza de Bilbao; pues pasados 40 dias, a 
contar desde la publicación de este anuncio, quedará nula y sin 
ningún efecto, expidiéndose á dicho interesado otra en su equi 
valencia.

Madrid 49 de Abril de 4873.=E1 Ingeniero Director J. Mo- 
rer. X —4530

S a n t o s  d e l  d i a .

Santa  Inés de M onte-Pulciano, virgen , y San  Teótimo, Obispo 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Cár-men.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A las cuatro  y media de la tardo.-  
La paloma a zu l.

A las ocho y media de la noche.—Función 483 de abo 
n o . —T urno 3.° im p a r .— El pañuelo blanco.—Lamuje- 
celosa.

fSe 1® .—A. las cuatro y media de 1,
ta rde .— Sueños de oro.

A las ocho y media de la noche.—Función 4.a de abo
no.— Turno 4.° im par.—La mism a de la tarde.

T e a t r o  y  C i r c o  e le  M a d r i d . —Hoy, á las dos en punto ch 
la tarde, tendrá lugar el octavo y último concierto baje 
la dirección del Sr. Monasterio.

A las ocho y media de 1a, noche.—Función  8.* de abo 
no.—Turno &.° p a r .— La cabra tira  al m onte .—I  feroc- 
rom ani.—Flama.

T e a t r o  d e  I ^ o p e  d e  R u e d a  (Circo de Paul).—A las oche 
y media de la noche .— La gran jugada.—Baile .— P az oc 
taviana.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho de la noche,—Lim- 
vei\ hijos.— Las hijas de su padre.— Por u n  portugués 
Un recuerdo.— Donde las tom an .....

T e a t r o  M a r t i n . —A las cuatro y media de la tarde.— T ra i
dor, inconfeso y m ártir.

A las. ocho y media de la noche .— La hija del m ar.
T e a t r o  i 3 s l « v a .  — A las cuatro y media de la tarde.— L? 

preceptor y su mujer.—Baile .— El sopista mendrugo.
A l a s  o cho 'de  la noche. — L o q u e  sobra á m i m ujer.— 

Roncar despierto.— A  perro finco.....— E l sastre del Cam
p illo -C u a d r o s  disolventes.

J P l a a a  d e  —A las cuatro y media.— Segunda corrida,
en la que se lid iarán  seis toros de Colmenar Viejo.

IM PR E N TA  NACIONAL,


